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DIARIO OFICIAL DE LA REPUBUCA DE HONDURAS 

La primera Imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel san 
Franciaoo, lo primero que se Imprimió fue una 
proclama 'del General Morazán, con fecha 4 de 
díclembre de 1829. 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que con instrucciones del Señor 
Presidente de la República y con fundamento en el Articulo 213 
de la Constitución de la República, por su digno medio y para 
que sea aprobado por este Congreso Nacional, se somete a la 
consideración del Pleno el Acuerdo No. 29-DT, mediante el 
cual se aprueba en todas y cada una de sus partes el 
CONVENIO DE COMPATIBILIZACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS INTERNOS APLICABLES AL COMERCIO 
ENTRE LOS ESTADOS PARTE DE LA UNIÓN 
ADUANERA CENTROAMERICANA. 

CONSIDERANDO: Que con fundamento en el Artículo 
205, numeral 30) de la· Constitución de la República, 
corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los 
tratados internacionales que el Poder Ejecutivo haya celebrado. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobaren todas y cada llllllde sus partes 
el ACUERDO No.29-DT de fecha 29 de diciembre de 2006, 
enviado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, mismo que 
contiene el CONVENIO DE COMPATIBILIZACIÓN DE 
LOS TRIBUTOS INTERNOS APLICABLES AL 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS PARTE DE LA 
UNIÓN ADUANERA CENTROAMERICANA, firmado en 
la ciudad de Punta Cana, República Dominicana, el30 de junio 
de 2006, que literalmente dice: 

Después .. Imprimió el primflf psriódloo ollcial <!el 
Gobierno con!eclla 25 de mayo de 1830, COI10dOO 
hOy, como Diario Ofielal 'la Ga-·. 

"SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES. ACUERDO No. 29-DT. 
Tegucigalpa, M.D.C., 29 de diciembre de 2006. EL 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. 
ACUERDA: l. Aprobar en toda y cada una de sus partes el 
"CONVENIO DE COMPATIBILIZACIÓN DE LOS 
TRIBUTOSINTERNOSAPLICABLESALCOMERCIO 
ENTRE LOS ESTADOS PARTE DE LA UNIÓN 
ADUANERA CENTROAMERICANA", y que literalmente 
dice: "CONVENIO DE COMPATIBILIZACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS INTERNOS APLICABLES AL COMERCIO 
ENTRE LOS ESTADOS PARTE DE LA UNIÓN 
ADUANERA CENTROAMERICANA. Punta Cana, 
República Dominicana, 30 de junio de 2006. LOS 
GOBIERNOS DE LAS REPÚBLICAS DE COSTA 
RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS 
Y NlCARAGUA. CONSCIENTES: Que la integración 
económica es uninstmmento eficaz para impulsar el desarrollo 
económico y social de los paises centroamericanos, que 
permita alcanzar el bienestar de sus habitantes; 
CONVENCIDOS: Que para lograr ese propósito, los 
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Estados Parte han adquirido el compromiso de establecer una 
Unión Aduanera entré sus territorios, en donde se conceda 
libertad de tránsito a las mercancías in~ependientemente del 
origen de las mismas, previa nacionalización en cualquiera de 
sus territorios, de los productos procedentes de terceros países; 
TENIENDO EN CUENTA: Que el establecimiento de la 
Unión Aduanera, demanda la adopción de un sistema de 
registro, control, liquidación y pago de los tributos asociados 
con las transacciones comerciales que se realicen dentro del 
territorio aduanero único; RECONOCIENDO: Que para 
definir e implementar el mecanismo de registro, control, 
liquidación y cobro impositivo es necesario compatibilizar 
gradualmente los tributos de los Estados Parte, POR TANTO: 
Han decidido suscribir el presente Convenio, a cuyo efecto, 
han designado a sus representantes Plenipotenciarios a saber: 
sú· Excelencia el sefior Presidente Constitucional de la 
República de Costa Rica, al señor: Guillermo Emilio Zúfiiga 
Chávez, Ministro de Hacienda. Su Excelencia el sefior 
Presidente Constitucional de la República de El Salvador, al 
señor: Luis Alfonso Barahona Avilés, Director General de 
Impuestos Internos. Su Excelencia el señor Presidente 
Constitucional de la República de Guatemala, a la señora: María 
Antonieta Del Cid de Bonilla, Ministra de Finanzas Públicas. 
Su Excelencia el señor Presidente Constitucional de la 
República de Honduras, a la señora: Rebeca Patricia Santos, 
Subsecretaria de Inversiones y Crédito Público. Su Excelencia 
el señor Presidente Constitucional de la República de 
Nicaragua, al señor: Mario J. Flores, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. Quienes, después de haberse comunicado 
sus respectivos Plenos Poderes y de encontrarlos en buena y 
debida forma, acuerdan. el siguiente: CONVENIO DE 
COMPATIBll.JZACIÓNDE LOS TRIBUTOS INTERNOS 
APLICABLES AL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS 
PARTE DE LA UNIÓN. ADUANERA CENTROAME
RICANA. TÍTULO l. Disposiciones Generales. Artículo l. 
Objeto. Compatibilizar los tributos internos aplicables al comexdo 
de bienes muebles y servicios que se realice dentro del territorio 
aduanero único. Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente 
Convenio esaplicablea las operaciones que se realicen entre agentes 
económicos de los Estados Parte, afi:ctas a los siguientes impuestos: 
al Valor Agregado, Especificoso Selectivos y Sobre la Renta. Articulo 
3.Competencia.CompetealasAdministracionesTributariasdelos 
Estados Parte la aplicación del presente Convenio. Artículo 4. 
Definiciones. Para los efectos del presente Convenio se entenderá 
por: l. Administraciones Tributarias: Las entidades de cada Estado 
Parte, responsables de ejecutar :fimciones de: gestión, cobro, 
recaudación de tributos, fiscalización y control del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias. Este concepto aplica también en los casos 
quelaadminislracióndetnbutosinternosylaadministrnciónaduallera 
se encuentren separadas institucionalmente. 2. Adquirente: Cualquier 
persona uatural,juridica o ente de un Estado Parte, que adquiere u 
obtienebienesmueblesoSCIVÍciosdeotrapersonanatural,juridicao 
ente de otro Estado Parte. El término personanatural es equivalente 
al de persona individual o ffsica, según la legislación de los Estados 

Parte. 3. Adquisición: El acto ohechoporelcual un adquirente de 
un Estado Parte obtiene: a El dominio o propiedad de bienes muebles 
a enalquiertitulo, originarios o nacionalizados en otro Estado Parte; 
o,b.LaprestacióndeservicinsdeagenteseconómicosdeotroEstado 
Parte. También se consideran adquisiciones los tiaslados o envíos de 
bienes muebles o prestación de servicios entre la casa matriz, 
contribuyente o responsable de un Estado Parte y sucursales, 
establecimientos vinculados a ésta o wridadeseconómicas, situados 
en otro Estado Parte, ignal tratamiento se le dará a los traslados o 
envíos de bienes muebles o prestación de servicios entre sucursales, 
unidades económicas o establecimientos vinculados que estén 
localizados en otro Estado Parte. 4. Agente Económico: La persona 
natural,jurldica o ente que participa en actividades productivas, de 
cornercialización o de consumo de bienes muebles o servicios, en las 
economias de los Estados Parte. 5. Bien Mueble: El que establezca 
la legislación nacional de cada Estado Parte. 6. Casa Matriz: Oficina 
administrati.vaprincipaldesdedondesedirigen,administranyconlrolan 
todaslasoperacionesdelagenteeconómico,establecidaenenalquier 
territorio de los Estados Parte, de conformidad con la legislación 
nacional aplicable. 7. Domicilio fiscal: La dirección del contribuyente 
registrada ante la Administración Tributaria, de conformidad con lo 
reguladoenlalegislacióndecadaEstado Parte. 8. Ente: Los contratos, 
patrimonios o enalquier otra figura considerada como sujeto pasivo . 
para efectos tributarios. 9. Estados Parte: Los Estados respecto de 
losenales hayaentradqen vigor el presente Convenio. lO. Factura y 
DeclaraciónUnicaCenttoamericana-FYDUCA-:Eldocumentolegal 
uniforme que constituye factura que respalda operaciones de 
transfi:rencia y adquisición de bienes muebles o prestación deSCIVÍcios 
entre agentes económicos de los Estados Parte y constituye 
declaración para la retención o liquidación y pago de los impuestos. 
11. Identificación Tributaria: El código asignado a los contribuyentes 
porlasAdministracioneTributariasdelosEstadosParte.121mpuesto 
al Valor Agregado -IVA. Tributo plurifásico, aplicado en todas las 
elapas de comercialización, no acumulativo, sin peljuicio de la 
denominacióndeesteimpuestoenlalegislacióndecadaEstadoParte. 
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13.Impoo¡toEspecíficooSelectivo:Tribulomonoffisico,concarácter 
específico o ad valorem, que se aplica a bienes muebles o servicios, 
provenientes de actividades ·económicas o adquisiciones. 14. 
Mettancía:Cualquierbienmueblequepuedaserobjetodeadquisición 
ot.ran.sferencia. 15. País de destino: El tenitorio de un Estado Parte, 
en el que se consumen o utilizan bienes muebles o servicios, 
provenientesdepersonasnaturales,jurldicasoentessituadosenotro 
Estado Parte. 16. Servicio: Son las operaciones realizadas a cualquier 
títuloquenoconstituyentrnnsferenciadedonlmiodebienesmuebles 
y que se realizan entre los agentes económicos de los Estados Parte, 
17. Sucursales: Los establecimientos mercantiles domiciliados en un 
Estado Parte vinculados a la casa matriz u oficina central del 
contribuyente radicado en otro Estado Parte. También comprende a 
las agencias o filiales. 18. Territorio Aduanero Único. Es el que 
se conforma por los territorios de los E~.tados Parte de la Unión 
Aduanera. 19. Tipo impositivo o tratamiento tributario: La tasa, 
tarif¡¡ o alícuo~ aplicable a la base imponible de las transferencias 
o adquisiciones de bienes muebles o prestación de servicios, o el 
tratamiento que los Estados Parte le otorguen en su legislación 
tributaria 20. Transferencia: Acto o hecho por el cual un 
contribuyente de un Estado Parte: a) Otorga el dominio o 
propiedad de bienes muebles a cualquier título, originarios o 
nacionalizados, a un agente económico de otro Estado Parte; 
o, b) Presta servicios a un agente económico de otro Estado 
Parte. También se consideran transferencias los traslados o 
envíos de bienes muebles o prestación de servicios entre la 
casa matriz, contribuyente o responsable de un Estado Parte y 
sucursales, establecimientos vinculados a ésta o unidades 
económicas, situados en otro Estado Parte. Igual tratamiento 
se le dará a los traslados o envíos de bienes muebles o 
prestación de servicios entre sucursales, unidades económicas 
o establecimientos vinculados que estén localizados en otro 
Estado Parte. TÍTULO 11. Impuestos a Compatibilizar. 
CAPÍTULO l. Impuesto al Valor Agregado. Artículo S. 
Operaciones afectas. Adicionalmente a lo dispuesto en la 
legislación de cada Estado Parte, están afectas al Impuesto al 
Valor Agregado, las siguientes operaciones que realicen los 
contribuyentes de dicho impuesto en el marco de la Unión 
Aduanera: l. La a¡;fquisición de bienes muebles o prestación 
de servicios realizados a cualquier título. 2. La transferencia 
de bienes muebles o prestación de servicios realizados a 
cualquier título, cuando de conformidad con la legislación del 
Estado Parte las exportaciones se encuentren afectas al IV A. 
3. La transferencia de bienes muebles o prestación de servicios 
realizadosacualquiertítuloporcontribuyentesdeliVAdeunEstado 
Parte, a agentes económicos no inscritos como contribuyentes del 
referido impuesto de otro Estado Parte, en calidad de operaciones 
de consumo final en el país de origen de la operación y estarán afectos 
en el país de destino por la adquisición, conforme el artículo 23 del 
presente Convenio. En el caso de las instituciones del Estado que no 
son contribuyentes del impoesto. únicamente pagarán el IV A en el 
paísdedestinoporlaadquisiciónconfonneloestable:ll:asulegislación 
interna para las importaciones. Artfeulo 6. Sujeto pas®. Son 

sujetos pasivos los contribuyentes o responsables inscritos o no al 
Impuesto al Valor Agregado, que realizan los hechos generadores 
previstos en el artículo 7 de este Convenio. Artículo 7. Hecho 
generador. Constituyen hechos generadores por operaciones en 
la Unión Aduanera los siguientes: l. Las adquisiciones de bienes 
mueblesodeserviciosobtenidasacualquiertítulo,porcontn'buyentes 
de un Estado Parte, a contribuyentes de otro Estado Parte. Para 
tales efectos se sustituye el concepto de importación o internación en 
los casos de bienes muebles y servicios provenientes de los Estados 
Parte, por el de adq<¡isiciones de bienes muebles y servicios en la 
Unión Aduanera. :i>i¿ts transferencias de bienes muebles o 
prestaciones de servicios~izadas a cualquier título, en los casos 
relacionados en losArtículüÍt.S_y 24 del presente Convenio. Para los 
efectos del presente Convenio, se sustituye el concepto de 
exportación de bienes muebles y servicios entre los Estados Parte 
por el de transferencias de bienes muebles y servicios en la Unión 
Aduanera. En consecuencia, se aplicará a estas últimas el mismo 
tratamiento de las expoi1l!,Ciones de bienes muebles y servicios, 
según lo dispuesto en la legislación de cada Estado Parte. Articulo 
8. Momento en que se produce el hecho generador y se causa 
el Impuesto. En las adquisiciones de bienes muebles o prestaciones 
de serviciosentreagenteseconómicos de los Estados Parre, el hecbo 
genetador se produce y se causa el impuesto, según las 
circunstancias que se mencionan a continuación, la que ocurra 
primero: l. En la adquisición de bienes muebles: a) Cuando se 
emita el documento que da constancia de la operación; 
b) Cuando se pague el precio de los bienes muebk;s; e) Cuando 
se produzca la entrega real de los bienes mueble~; d) Cuando 
se produzca la entrega simbólica de los biene~ muebles de 
acuerdo con la legislación de cada Estado Parte. 2. En la 
prestación de servicios: a) Cuando se emita el documento que 
da constancia de la operación; b) Cuando se dé término o 
finalice la prestación del servicio; e) Cuando se pague total o 
parcialmente la remuneración, en este último caso, el impuesto 
se causará por cada anticipo o valor parcialmente pagado; En 
todo caso el pago del impuesto se regirá por lo dispuesto en 
este Convenio y en la legislación de cada Estado Parte. Artículo 
9. Exenciones y no sujeciones. Para las adquisiciones o 
transferencias de bienes muebles o prestación de servicios, 
serán aplicables las exenciones, exoneraciones y no sujeciones 
previstas para las importaciones y exportaciones en la 
legislación del pals de destino o de origen según corresponda, 
al momento de producirse el hecho generador. Articulo 
1 O. Base imponible. En la adquisición de los bienes muebles 
la base impouible se integra con el valor de la transacción, que 
incluye el precio del producto, más el valor del transporte, del 
seguro y los impuestos específicos, selectivos y otros 
gravámenes internos de conformidad con la legislación de cada 
Estado Parte aplicable a las importaciones y otros cargos 
adicionales vinculados a la transacción, si los hubiere. 
Asirni¡¡rno, en transacciones entre agentes económicos 
vinculados, cada Estado Parte podrá aplicar su legislación 
relacionada con el ajuste de precios. En la prestación de 
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servicios en los Estados Parte la base imponible la constituye 
el valor de la transacción. En las adquisiciones de bienes 
muebles o prestaciones de servicios en los que no exista valor 
de la transacción, la base imponible la constituye el valor que 
el adquirente haya pagado por bienes muebles de la misma 
especie y calidad o, en su defecto el valor que determine la 
Administración Tributaria del país de destino, conforme lo tenga 
establecido su legislación para la estimación de la base imponible 
o cuando sea pertinente utilizará los criterios y la base de datos del 
servicio aduanero, para mercancías idénticas o similares. Articulo 
11. Modificaciones al valor declarado de la base imponible. 
Adiciones: Los agregados de cualquier naturaleza al valor 
declarado de la base imponible que se realicen respecto de la 
operación original, causan el Impuesto al Valor Agregado 
respectivo y deberán documentarse mediante la emisión de la 
FYDUCA, que rectifica la original, debiéndose pagar en todo 
caso, el impuesto que resulte por dichos ajustes, en el pl!\ZO que 
este Convenio establece para la liquidación y pago de los tributos 
relacionados con las adquisiciones en la Unión Aduanera. 2. 
Disminuciones:Lasreduccionesalvalordeclaradodelabaseimponible 
por parte del adquirente o del que transfiere bienes muebles o del 
prestatario de los servicios podrán darse por razones de anulación, 
rescisión, devolución, descuento ordinario del COI11el1;ÍO o devolución 
de envases retomables. En el caso de los envases retomables, el 
valordeéstosenlaprimeraadquisiciónotransferenciaformaparte 
del valor de la base imponible. En las subsiguientes adquisiciones, el 
valor de los envases devueltos constituirá una disminución al valor de 
la base imponible en la proporción que corresponda. Dicha 
disminución deberáconsignarseen la FYDUCAcorrespondiente. 
Para tales efectos, loscontnbuyentesdeberán registrar el roovimiento 
delosenvasesenelcontroldeinventarios,enlaformaqueestablezcan 
lasleyestributariasdecadaEstadoParte. Los ajustes en referencia, 
deberánreflltiarseen la declaración de IV A del periodo de imposición 
en el que tuvo lugar la operación. Artículo 12. Tipo impositivo o 
tratamiento tributario. El tipo impositivo o tratamiento tributario 
aplicable a las operaciones reálizadas entre contribuyentes de los 
Estados Parte será: l. En las adquisiciones de bienes muebles o 
prestación de servicios, el vigente para las impo!taciones en el país 
de destioo, al momento en que se realice el hecho generador. 2. En la 
transferencia de bienes muebles o en la prestación de servicios, se 
aplicaráelestablecidoparalasexportacionesenelpaísdeorigenal 
roomento que se realice el hecho generador. Articulo 13. Crédito 
fiscaL El IVA soportado o pagado por un contribuyente de un 
Estado Parte, en las adquisiciones de bienes muebles o 
servicios, obtenidos de un contribuyente de otro Estado Parte, 
constituye crédito fiscal, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el articulo 14 del presente Convenio y los 
contenidos en la legislación nacional del adquirente. El 
documento en que conste el pago del impuesto constituirá el 
respaldo para comprobar el crédito fiscal, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 18 de este Convenio. El crédito. fiscal 
es propio de cada contribuyente, no puede compensarse con 
otros impuestos y no tiene carácter de transferible, excepto 
en los casos que confÓrme a la legislación de cada Estado 

Parte sea aplieable. Articulo 14. Procedencia del crédito 
fiscal. Para que proceda el crédito fiscal a que se refiere el 
artículo anterior, deben cumplirse los requisitos siguientes: 
l. Que éste se origine por la adqúisición de bienes muebles o 
servicios útiles o necesarios para el objeto, giro o actividad 
gravada del contribuyente, así como para las exportaciónes 
que realice, o para las transferencias que efectúe en la Unión 
Aduanera, conforme los requisitos y principios que establezca 
la legislación del Estado Parte del adquirente. 2. Que la 
operación que lo genera esté documentada con la FYDUCA 
original y el IVA esté debidamente pagado y registrado en la 
base de datos de la Administración Tributaria del pais de 
destino, 3. Que el crédito fiscal y la operación¡;¡ue lo origina 
se encuentren registrados en el libro de compras del IV Ay en 
los libros contables. 4. Que en el caso de activos realizables 
adquiridos, éstos se encuentren fisicamente en el inventario o 
en su defecto, se compruebe documentalmente que ingresaron 
al inventario, que fueron transferidos localmente, transferidos 
a un contribuyente de otro Estado Parte o exportados. En lo 
no regulado en este artículo en materia de pro~dencia del 
crédito fiscal, generado por las adquisiciones de bienes muebles 
o servicios en la Unión Aduanera, se aplicará lo dispuesto para 
las importaciones en la legisla¿ión correspondiente del país de 
destino. Articulo 15. Devolución del Crédito Fiscal. La 
transferencia de bienes muebles o la prestación de servicios 
efectuadas entre contribuyentes de diferentes Estados Parte, 
dará derecho a solicitar la devolución del crédito fiscal, de 
conformidad con las disposiciones aplicables a los 
exportadores en la legislación de cada uno de los Estados Parte. 
Para que proceda la devolución del crédito fiscal, se requiere 
que el adquirente de tales bienes muebles o el prestatario de 
los servicios, haya pagado el IVA correspondiente a esa 
operación en el país de destino. Cuando exista un saldo firme, 
líquido y exigible a favor de la Administración Tributaria, ésta 
tendrá la facultad para compensar de oficio el saldo acreedor 
contra el saldo deudor, en el orden de prelación establecido 
en la legislación de cada uno de los Estados Parte. Articulo 
16. Requisitos de la FYDUCA. Las adquisiciones y 
transferencias de bienes muebles o de servicios que se realicen 
entre contribuyentes de los Estados Parte; se documentarán 
por medio de la FYDUCA, la cual constituye factura y 
declaración, que contendrá, entre otros aspectos, los siguientes: 
l. Identificación y datos de la emisión de la FYDUCA. 2. 
Datos del emisor dé la FYDUCA. 3. Datos del adquirente. 4. 
Datos de la transacción. 5. Datos del transportistá y medios 
de transporte. 6. Identificación y caracteristicas de Jos bienes 
muebles o descripción de los servicios que originan la emisión 
de la FYI;IUCA. 7. Liquidación y forma de pago de los tributos. 
El Formato de la FYDUCA y sus modificaciones serán 
aprobados mediante resolución del Consejo de Ministros de 
Integración Ecónómica, previa consulta al Consejo de 
Ministros de Hacienda o Finanzas Públicas. Articulo 17. 
Emisión yitransmisión de la FYDUCA. El contribuyente 
·que transfiera bienes muebles o preste servicios transmitirá la 
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FYDUCA por medios electrónicos a la Administración 
Tributaria de su país; ésta la validará y transmitirá 
inmediatamente a la AdminisJ;ración Tributaria del pafs de 
destino, para su validación, determinación de la obligación 
tributaria y su confirmación. Una vez confirmada por la 
Administración Tributaria del país de destino, laAdministración 
Tributaria del país del emisor le asignará un código, como 
confmnación y aceptación. LaFYDUCAcon:firtruiday aceptada 
se considerará emitida y será entregada por quien realiza la 
transferencia, en dos ejemplares, al adquirente o, en su caso, a su 
Ie¡xwwtante o lrnnsportistaautorizado. Uno de los ~la!w deberá 
ser entregado a la Administración Tributaria en el país de destino, si 
ésta lo requiere y el otro servirá al adquirente como comprobante 
legaldelaopemciónrealiroda Enloscasosaqueserefiereelsegundo 
párrafo del Artículo 23 del presente Convenio, el contribuyente que 
:¡ctúecomoretenedordelimpuestoemitiráytransmitirálaFYDUCA 
asuAdministr'ación Tributaria para su confirmación, detenninación 
de la obligación tributaria y pago respectivos. Artí4:ulo 18. 
Liquidación y pago del impuesto. Para la liquidación y pago del 
IV A en el país de destino, los adquirentes de bienes muebles o 
servicios, utilizaiánlosdatosdelaFYDUCAemitidapoielvendedor 
o prestador del servicio de acuerdo al artículo 17 del presente 
Convenio. En el caso que el adquiriente de los servicios, conforme lo 
establecido en el segundo párrafo del Artículo 23 del presente 
Convenio, deba retener el IV A liquidará y pagará el impuesto, 
conforme a la FYDUCA emitida por éste; El pago del impuesto, 
deberáreali7Jlrsedentro de las veinticuatro horas siguientes a la emisión 
de la FYDUCA, por medio de traosferencias bancarias electrónicas 
oenloslugaresestablecidospoiiaAdministmciónTn'butariadelpaís 
de destino. En todo caso, al ingresar los bienes muebles al territorio 
del país de destino, el IVAdeberáestarpreviamentepagado .El pago 
extemporáneo del impuesto dará lugar a que se apliquen los inteiwes 
y las sanciones establecidas en la legislación del país de destino 
conforme lo disponeelArtfculo 27 de este ConveniO. Lamnisiónen 
el pago del impuesto detectada poilaAdministración Tributaria del 
país de destino, será sancionada conforme a su legislación nacional. 
Artículo 19. Libros y registros. Los contribuyentes que adquieran 
o que transfieran bienes muebles o presten servicios dentro de los 
Estados Parte, deberán registrar separadamente en sus libros de, 
control, dichas transferencias y adquisiciones, de manera que se 
distingan cla!amente de las operaciones locales, de exportacióiio de 
importación o internación. Capítulo 11 Impuesto Sobre la Renta. 
Articulo 20. Renta gra:vable. Los ingresos prov~nientes de 
transferencias de bienes muebles y la prestación de servicios 
constituyen renta gravable para erectos del Impuesto Sobre la Renta, 
sin pe¡juícíode las exenciones previstas en la legislación de los Estados 
Parte. Articulo 21. Deducción del costo o gasto. El valor de los 
bienes muebles o servicios adquiridos, constituye costo o gasto 
deducible de la renta bruta o renta obtenida para erectos.del cálculo 
del impuesto sobre la renta, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
a) Que haya pagado el Impuesto al Valor .Agregado de los mismos o 
que los bienes muebles o servicios sean exentos o no afectos al 
hnpuesto al ValorAg¡egado; y, b) Los demás requisitos que establezca 
la ley del Impuesto Sobre la Renta del Estado Parte del adquiriente. 
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Capítulo III Impuestos específicos o seleetivos Articulo · 
22. Forma de aplicKión. En las transferencias o adquisiciones de 
los bienes muebles afectos a impuestos específicos o selectivos 
realizadas entre los agentes económicos de los Estados Parte, se 
aplicarálodispuestoenlalegislación del Estado Partecorrespondiente 
debiendo conside!arse la sustitución del concepto de exportaciones 
por transferencias y el de importaciones por adquisiciones. En los 
trasladosoenvíosdebienesmueblesafectosaimpuestosespecíficos 
o selectivos de la casa matriz ubicada en un Estado Parte, hacia 
sucursales, unidades económicas o establecimientos vinculados a ésta, 
situados en otro Estado Parte, o viceversa, se le dará el tratainiento 
de transferencias o adquisiciones. De igual forma aplica para los 
traslados o envíos mencionados entre SUCU!Sales, agencias o filiales. 
Para el control de dichas transferencias o adquisiciones y la liquidación 
delosimpuestosrespectivos,debeutilizarselaFYDUCA.Siconfonne 
a la legislación de los Estados Parte, los impuestos específicos o 
selectivos deban pagarse en un momento posterior a la adquisición, 
se procederá según lo establecido en tal legislación. El pago del 
impuesto, deberá realizaise de inmediato o dentro de las veinticuatro 
horas signientes a la emisión de la FYDUCA, por medio de 
transferencias bancarias electrónicas o en los lugares establecidos 
por la Administración Tributaria del país de destino. En este caso, al 
ingresarlosbienesmueblesaltenitoriodelpaísdedestino,elimpuesto 
específico o selectivo deberá estar previamente pagado. El pago 
extemporáneo del impuesto dará lugar a que se apliquen los inteiwes 
y las sanciones establecidas en la legislación del país de destino. La 
omisión en el pago del impuesto detectada por laAdministración 
Tn'butariadel país de destino, serásancionadaconfurme a su legislación 
nacional. TÍTULO 111 Casos especiales para el pago de 
impuestos. Artículo 23. Caso especial en la adquisición de bienes 
muebles y servicl!Js. Los adquirentes de bienes ¡:nuebles a quienes 
no se les haya emitido la FYDUCA, previÓ a ingresar los bienes 
muebles al país de destino deberán cancelar Jos impuestos 
correspondientes a la adquisición de bienes, en los formularios que 
proporcione la Administración Tributaria del país de destino, con 
basealosvaloresconlenidosenla:factui:arecibidadesusproveedores 
de bienes. Para el caso de los servicios prestados en un Estado Parte 
por agentes económicos de otro Estado Parte, en los cuales no se 
hayaemitidolaFYDUCAcorrespondienteeladquirientedelservicio 
deberáemitirlareteniendoeliVArespectivo,yeoterarloensutotalidad 
a la administración tributaria, de conformidad con lo que dispone el 
Artículo 18 de este Convenio. Articulo 24. Caso especial en la 
transferencia de bienes muebles y servidos. Los agentes 
económicos no inscritos que trasladenbienesmuebles de Jl1l Estado 
Parte a otro de los Estados Parte,para transferidos a cualquiettítulo, 
deberán cancela! los impuestos correspondientes mediante la 
FYDUCA en el país deP.estino, dentro del plazo establecido en el 
Artículo 18 del presente Convenio. Para los efectos anteriores el 
trasladodebienesmueblescon:IDtuyeadquisiciónenelpaísdedestino. 
TÍTULO IVFaeultades de las Administraciones 'llibutarias. 
Artículo 25.Atribuciones de las Administraciones 'liibutarias •. 
LasAdministmcionesTn'butariasdelosEstadosParte, verificarán el 
correcto cumplimiento del p¡wente Convenio y las disposiciones 
tributarias vinculadas con el mismo. Para taJes efectos, adicionalmente 
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a las atribuciones que les otorga la legislación de cada Estado Parte, 
podrán: Requeririnfonneacualquierpersonaindividual,jurldicao 
ente, en calidad de contribuyente o responsable, relacionado con las 
disposiciones contenidas en el presente Convenio. 2. Fiscalizar y 
controlar el pago de los impuestos que causen las adquisiciones o las 
transferenciasdebienesmueblesoprestacióndeserviciosenlaUnión 
Aduanera. 3. Ejecutar con el apoyo de las autoridades 
correspondientes, como medida precautoria, la retención de la 
mercancía que circule o se encuentre dentro del territorio de cada 
país y que no esté respaldada con el documento legal que comprueba 
la propiedad y el pago de los impuestos respectivos, o que teniendo 
la documentación que corresponde, acredite como sujeto emisor a 
un sujeto no inscrito como contribuyente en otro Estado Parte. 4. 
Intercambiar infonnación en el ejercicio de sus facultades de contro~ 
inspección o fiscalización de acuerdo con su legislación nacional y 
convenios suscritos entre los Estados Parte. 5. Coordinar esfuerzos 
con otras instituciones a nivel nacional y regional para combatir la 
defraudación, el contrabando y cualquier otra conducta que cause 
pe¡juicio a la hacienda pública. TÍTULO V Procedimientos 
Operativos. Articulo 26. Procedimiento para retención de 
mercancías. LaAdministración Tributaria en el ttiercicio de la facultad 
establecida en el Artículo 25 numeral 3 del presente Convenio, 
procederáenlafoimasiguiente: l. Elaborará el acta en la cual conste 
larelacióndefilos hechos y el detalle de la mercancía retenida 2. El 
acta deberá ser finnada por el delegado de la Administración 
Tributaria, los agentes o fimcionarios responsables de las autoridades 
competentes y por el contribuyente o persona a quien se le haya 
retenido la mercancía, sea o no el propietario de la misma. En 
caso de existir negativa para firmar el acta por el contribuyente 
o la persona a quien se le haya efectuado la retención o por 
cualquier circunstancia no pueda firmar, esta situación se hará 
constar en el acta, sin que ello afecte la calidad de prueba 
documental de la misma. 3. Una vez firmada el acta, la 
Administración Tributaria notificará en ese mismo momento al 
contribuyenteopersonaaquienselehayaretenidolamercanciael 
motivo de la retención confiriéndole audiencia para que dentro del 
plazo de cuatro dias hábiles se pronuncie al respecto y presente las 
pruebas pertinentes. Tratándose de bienes paralos cuales el plazo de 
cuaJrodiasindicadoimpliqueunriesgoparasuconservación,elrnismo 
se reducirá a veinticuatro horas, situación que deberá ser indicada al 
contribuyente o responsable en el acta de retención. Vencido este 
plazo sin que el contribuyente o responsable se pronuncie al respecto 
o presente las pruebas pertinentes, laAdministración Tributariaqueda 
facultada para proceder ala destrucción, donación a instituciones del 
Estadoosubastapúblicadelasmercancíasretenidas.4.Lamercaneia 
retenida, deberá ser remitida por los agentes o fimcionarios actuantes 
almomentodesuretenciónodentrodelasveinticualrohorassiguientes, 
a los lugares designados por laAdministración Tributaria. 5. Si en la 
audiencia el contribuyente o persona a quien se le hayan retenido 
las mercancías comprueba fehacientemente la propiedad de las 
mismas y el pago de los impuestos, la administración emitirá y 
notificará la resolución correspondiente, con la cual se devolverán 
las mercancías retenidas, previo pago de los costos de traslado, 
almacenaje y otros gastos, por dicho contribuyente o persona. 6. 

Si concluido el plazo de audiencia y presentación de pruebas, 
el contribuyente o responsable no se pronuncia o no presenta 
las pruebas correspondientes, la Administración Tributaria 
emitirá la resolución que en derecho corresponda y la notificará 
al contribuyente o responsable. Contra lo resuelto por la 
Administración Tributaria podrán interponerse los recursos o 
medios de impugnación regulados en la legislación del 
respectivo Estado Parte. 7. Una vez se encuentre firme la 
resolución emitida por laAdiDinistración Tributaria, la misma 
queda facultada para proceder a la destrucción, donación a 
instituciones del Estado o subasta pública de las mercancías 
retenidas, según el caso. Enloscasosdedestrucciónodonacióna 
instituciones del Estado, se procederá de conformidad ala legislación 
nacional del respectivo Estado Parte. 8. 8. Se procederá a la subasta 
pública cuando en la audiencia el contribuyente o persona a 
quien se le hayan retenido las mercancías comprueba 
fehacientemente la propiedad de las mismas pero no paga los 
impuestos. 9. El precio base de las mercancías a subastarse 
estará constituido por: a) LaoQligación tributaria pendiente de 
pago. Para la determinación de la base imponible sobre la cual se 
calculará dicho monto, se aplicará lo dispuesto en el presente 
Convenio; b) Otros cargos que sean exigibles, relacionados con las 
mercancías retenidas y el procedimiento de subasla. 1 O. Los ingresos 
generados por la venta de las mercancías subastadas se asignarán 
conforme a la legislación del respectivo Estado Parte. Cuando por 
cualquier medio y en cualquier fase del procedimiento se establezca 
que los impuestos dejados de pagar corresponden a importaciones 
o exportaciones, la mercancía retenida estará sujeta al tratamiento 
que disponga la legislación de los Estados Parte. TÍTULO VI 
Infracciones y Sanciones. Articul~ 27. Determinación de 
infracciones y aplicación de sanciones. Constituyen infracciones 
al presente Convenio, todas las acciones u omisiones que impliquen 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo. 
Corresponde a este tipo de infracciones la no emisión o no entrega 
de la FYDUCA por el sujeto obligado a ello, a Jo cual se aplicará el 
procedirnientoysanciónpornoemisióndefacturasyotrosdocumentos 
equivalentes que establezca la legislación nacional de cada Estado 
Parte, en el que se incurra en la infracción. Por las otras infracciones 
que puedan producirse por el incumplimiento de este Convenio, se 
aplicará el procedimiento y sm:tción que sea procedente conforme a 
la legislación del Estado Parte en que se cometa. Cuando existan 
indicios que hagan presumir la comisión de un delito o falta, tipificados 
en la legislación penal del Estado Parte en donde se cometa el hecho, 
la Administración Tributaria deberá proceder a aplicar lo que 
corresponda conforme su legislación nacional. Asimismo, deberá 
informar de oficio a la Administración Tributaria del Estado 
Parte donde se originó la operación, para Jo que estime 
pertinente. TÍTULO VII Disposiciones Finales Artículo 
28. Norma supletoria. En Jo no regulado en este Convenio, 
se aplicará lo dispuesto en la legislación nacional' 
correspondiente de los Estado Parte. Articulo 29. Solución 
de controversias. Las controversias que surjan entre las 
Administraciones Tributarias como consecuencia de la 
aplicación del presente Convenio, serán sometidas al 
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Mecanismo de Solución de Controversias Comerciales entre 
Centroamérica, establecido conforme lo dispuesto en el iercer 
párrafo del artículo 35 del Protocolo de Tegucigalpa a la Carta 
de la Organización de Estados Centroamericanos (ODECA). 
Cuando en el proceso correspondiente intervenga el Consejo 
de Ministros de Integración Económica para conocer las 
controversias a que se refiere el párrafo anterior, se 
incorporarán al mismo los Ministros de Hacienda o Finanzas. 
Artículo 30. Ratificación y depósito. Este Convenio será 
sometido a ratificación en cada Estado Parte, de conformidad 
con sus respectivas normas constitucionales y legales. Los 
instrumentos de ratificación deberán depositarse en la 
Secretaría General del Sistema de la Integración 
Centroamericana (SG-SICA). Artículo 31. Adhesión. El 
presente convenio queda abierto a la adhesión de cualquier 
Estádo Miembro del SICA que no lo hubiere suscrito 
originalmente, siempre que, en su caso, se cumpla con lo 
dispuesto en el artículo transitorio IV del Protocolo al Tratado 
General de Integración Económica Centroamericana Protocolo 
de Guatemala.- Artículo 32. Vigencia. Este instrumento 
entrará en vigor treinta (30) dlas calendario después de la fecha 
en que se deposite el segundo instrumento de ratificación por 
los dos (2) primeros depositantes, y para los demás, treinta 
(30) días calendario después de la fecha de depósito de su 
respectivo instrumento de ratificación o de adhesión, en su 
caso, siempre y cuando esten vigentes: a) el instrumento que 
determine el tratamiento a los Derechos Arancelarios a la 
Importación de mercancías no originarias comercializadas en 
el territorio aduanero común; y, b) el instrumento constitutivo 
de la Unión Aduanera Centroamericana. Articulo 33. 
Depositario. La Secretaria General del Sistema de Integración 
Centroamericana (SG-SICA) será depositaria del presente 
Convenio, la cual, al entrar en vigor, procederá a enviar copia 
certificada del mismo a la Secretaria General de la Organización 
de las Naciones Unidas, para los fines de registro que señala 

· el articulo 1 02 de la Carta de dicha Organización. Articulo 
34. Denuncia. Este Convenio podrá ser denunciado por 
cualquiera de los Estados Parte y la denuncia surtirá efectos 
cinco años después de su presentación ante la depositaria, 
pero el instrumento quedará en vigor entre los demás Estados, 
en tanto permanezcan adheridos a él, por lo menos dos de 
ellos. Articulo 35. Modificaciones. Todo Estado Parte podrá 
proponer modificaciones al presente Convenio, las cuales 
deberán ser presentadas ante la de110sitaria, quien las notificará 
a Jos demás Estados Parte para su discusión, aceptación o 
rechazo. El instrumento que contenga las modificaciones se 
someterá al proceso de suscripción y ratificaeión de acuerdo 
con las normas constitucionales de cada. Estad,o Parte. · · 
·TÍTULO VIII Disposiciones Transitorias. Articulo 
36. Disposiciones transitorias. 1, Las operaciones de 
comercio exterior realizadas entre los Estados Parte, declaradal¡ 
previo a la vigencia del presente Convenio,,se gestioilarán y 
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liquidarán de. conformidad a la legislación aduanera vigente de 
cada Estado Parte. Cada Estado Parte podrá emitir las 
disposiciones legales que se requieran para la aplicación del 
presente Convenio. 2. El Formato inicial de la FYDUCA a 
que se refiere el Articulo 16 de este Convenio, será aprobado 
mediante resolución del Consejo de Ministros de Integración 
Económica, dentro del plazo de treinta (30) dias posteriores a la 
vigencia del presente Convenio. 3. Las Administraciones 
Tributarias dispondrán de un plazo de noventa (90) días 
posteriores a la aprobación dt la FYDUCA para su 
implementación, en tanto se usará el Formulario Aduanero Único 
Centroamericano (F AUCA). l. En fe de lo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios firman el presente Convenio en la ciudad de 
Punta Cana, República Dominicana, el30 de junio de dos mil 
seis." 11. Someter a consideración del Soberano Congreso 
Nacional el presente Acuerdo para los efectos del Articulo 205 
numeral 30 de la Constitución de la República. 
COMUNIQUESE: (F Y S) JOSÉ MANUEL ZELAYA 
ROSALES. El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores (F) MILTON JEMÉNEZ PUERTO. 

ARTICULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del dia de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
treinta dias del mes de octubre de dos mil siete. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENTE 

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRAPAZ 
SECRETARIO 

MARÍAFELÍCITAGUZMÁN FONSECA 
SECRETARIA ALTERNA 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto, Ejecútese. 

Tegucigalpa M.D.C., 30 de noviembre de 2007. 

JOSÉ~LZELAYAROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones 
Exteriores. 

MILTONJlMÉNEZPUERTO 
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Avance 

1) Decreta: Aprobar en todas y cada una de sus partes el ACUERDO 
No.08-DT de fecha 22 de marzo de 2007, enviado por el Poder 
Ejecutivo a través de la Secretaria de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, orientado al ACUERDO SOBRE 
COOPERACIÓN TÉCNicA ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBliCA DE HONDURAS Y EL GOBIERNO DEL JAPÓN. 

¡Pronto tendremos/ 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

LACEIBA 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-S y A-9 
Tel.: 443-4484 

CENTROS DE DISTRIBUCJÓ!V: 

SAN PEDRO SULA 

En el edificio de GobernaciÓn, 2do. piso, 
4a. avenida, pasaje Valle. · 
Tel.: 995, '1228 

CliOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 
Tel: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

-----------------------------------------------
Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: --------------------------------------------------------
~ro~----------------------~------------------------------------------
Teléfuno: 

~------------------------------------------~-----
~iónüficina: 

Teléfono Oficina: 

Empresa Nacional de Artes Gráfieas 
(E.N.A.G.) 

PBX: 230-3026. Colonia MiraDores Sur, Centro Civh:o Gubernamental 

A.& 

l 
i 
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Sección "B" 
REPÚBLICA DE HONDURAS 
fflS~DELAPROPffiDAD 

DIRECCION GENERAL DE PROPffiDAD 
INTELECfUAL 

RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE PATENTE 
DE DISEÑO INDUSTRIAL No. 66-2007 

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de octubre del2007. 

VISTA: Para resolver la solicitud de registro número MGU/ 
GB2003/97 de la patente de disefto industrial denominado "ENVASE 
PARAARTÍCULO DE FUMAR" de fecha 12 de marzo de 2003 

. presentada por el Abogado: Ricardo Aníbal Mejia, en representación 
ile: BRITISH AMERICAN TOBACCO (INVESTMENTS) 
LIMITED, domiciliada en London, Reino Unido. Teniendo como 
prioridad de la Patente de Diseño Industrial la Patente Británica 
No. GB 0205697.6 solicitada el12 de marzo de2002. 

·RESULTA: Que esta Oficina de Registro en fecha 27 de 
noviembre de 2003 procedió a realizar el estudio y análisis 
correspondiente en las bases de datos nacionales e internacionales. 

CONSIDERANDO: Que del estudio y análisis realizado no 
se encontró antecedente alguno, ni hubo oposición a la solicitud del 
registro. · 

POR TANTO: 

Esta oficina de Registro de la Propiedad Industrial, en aplicación de 
los artículos 108 y 330 de la Constitución de la República, 120 de la 
Administración Pública, 3, 30, 31, 83 y 88 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Artículos 6, 15, 23, 25, 28, 33, 42, del Decreto Ley 
No. 12-99-E de la Ley de Propiedad Industrial. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Otorgar en Honduras a: BRITIS AMERICAN 
TOBACCO (lNVESTMENTS) LIMITED, domiciliada en: Lon
don, Reino Unido, previo pago del derecho riScal de Registro y 
concesión de Patente de Disefio Industrial: "ENVASE PARA 
ARTÍCULO DE FUMAR" cuya denominación fue descrita 
anterinrmente, por un plazo de: Quince años (15) afios, para el periodo 
comprendido del: 12 de marzo del2003, a112 de marzo del20 18. 

SEGUNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin garantía 
en cuanto a su realidad o novedad, a cargo en forma exclusiva de 
su titular, sin peljuicios de terceros. 

TERCERO: Esta Patente de Invención se regulará de acuerdo 
a la Ley vigente. 

En vitud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado de 
Registro que constituirá el título que acredita el derecho exclusivo 
de explotación del (de la) referida Patente de Invención. 
NOTIFIQUESE: 

27 D. 2007. 

Eda Suyapa Zelaya 
Registradora de la Propiedad. 

Dirección Ejecutiva de Fomento a la Minería 
DEFOMIN 

AVISO 
La infrascrita, Secretaria General de la Dirección Ejecutiva de 

Fomento a la Mineriaen aplicación a lo dispuesto en el Articulo 60 
de la Ley General de Minería, y para que cualquier persona natural 
o jurídica que se considere legitimado pueda presentar formal 
Oposición al otorgamiento de Concesión Minera, HACE SABER: 
Que en fecha 1 O de agosto del dos mil siete, la Abogada KAREN 
INDIANA RAMIREZ PAZ, en su condición de Apoderada Le
gal de EXPLOTACIONES MINERALES EL NARANJO, 
presentó solicitud de Concesión Minera No Metálica para la zona 
denominada PASO DEL GRINGO, con un área de 400 hectáreas, 
ubicada en los municipios de La Florida y La Jigua, departamento 
de Copán, cuya figura Geométrica está comprendida entre las 
coordenadas UTM (NAD-27) zona 16 con coordenadas 1668800-
1663400 Norte y 307600-303300 Este, boja cartográfica Florida 
No. 2461-ID, siendo registrada la presente·solicitud en el expediente 
No. 333-D-07. 
Tegúcigalpa, M.D.C., 13 de septiembre del2007. 

ABOG. ERICKA LORENA MOLINA 
SECRETARIA GENERAL 

270.2007 

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Cuarto de lo 

Civil de esta Sección Judicial, al público en general y para efectos 
de ley, establecidos en el articulo 634 párrafo tercero y 640 del 
código de Comercio, HACE SABER: Que en este Juzgado 
cop fecha dieciocho de julio del afio dos mil siete la Licenciada 
GRACIA MARÍA AVENDAÑO en su condición de 
Apoderada Legal de los señores EMILIO ANTONIO y 
OLIMPIA ambos de apellidos CRESPO NINI presentó una 
solicitud de Reposición y Cancelación de Título Valor 
específicamente de los siguientes Títulos: En la compañia 
Azucarera Hondureila, S.A. el difunto sefior VICTOR 
CONSTANTINO ESPAÑA NINI en fecha 24 de agosto de 
1967 adquirió 1 acción bajo título2670 y en fecha 06 de febrero 
de 1986 adquirió 59 acciones bajo el título 1893 todas bajo el 
valor nominal de cien lempiras cada una; en Inversiones Lomesa, 
S.A. de C.V., el difunto señor VICTOR CONSTANTINO 
ESPAÑA NINI en fecha 21 de marzo de 1977 adquirió 2 
acciones bajo titulo 0231 y en fecha 06 de febrero de 1986 
adquirió 74 acciones bajo el título 1169 todas bajo el valor nomi
nal de diez lempirascada una. 

San Perdo Sula, Cortés, 22 de noviembre del afio 2007. 

~ADELCARMENHERNANDEZHERNANDEZ 
SECRETARIA 

27D •. 2007. 
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Marcas de Fábrica 
Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-017099 
Fecha de presentación: 23 de mayo del allo 2007 
Feeha de emisión: 27 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: RAFFLES INTERNATIONAL LIMITED, domiciliada en 2 
STAMFORD ROAD, # 06-lll RAFFLES CITY CONVENTION CEN
TRE, SINGAPUR 178882, organizada bajo las leyes de Síngapur. 
Apoderado: RICARDO ANlBAL MEllA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEJ\10 ESPECIAL 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
J~bones, perfumeria, aceites esenciales, cosméticos y lociones para el cabello; 

preparaciones no médicas de baño; talcos, cremas, lociones y máS(;aras, todos 
para la cara. manos y cuerpo; preparaciones cosméticas para el cuidado de la piel; 
preparaciones para depilar; uftas postizas; pestallas postizas; barniz de unas; 
removedor de barniz de uftas; cosméticos; maquillaje, jabones,. preparaciones para 
la regadera y el hallo; preparaciones para el pelo, preparaciones para rasurar y 
para después de rasqrar; perfu¡:nes; colonias; agua de tocador, agua de colonia; 
desodorante y antlperspirantes para uso personal; aceites esenciales; productos 
de aromaterapia; dentifricos. 

1 

Lo que se pone en conoci~iento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARD.ALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Sulicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-025389 
Fecha de presentación: 30 de julio delafto 2007 
Fcchadecmísíón: 27 de septiembre del afto 2007 
Solicitante: SHAN.GHAI MAPLEAUTOMOBJJ...E CO, LTO., domiciliada 
en FENGJING INDUSTRIAL PARK, JINSHAN DISTRICT, SHAN- · 
GHAI, organizada t.¡jo las leyes de China. 
Apoderado; RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. · 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MAPLE 

Maple 
Clase: 12lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Automóviles; vehiculos para traosporte(agricultura); vagones; motores para 

vehicu1os terrestres; motores para carros; ca.n;os; carrocerías para automóviles; 
motocicletas; coches de rendimiento liviano; coches (motores); partes y piezas 
para automóviles; partes y piezas para motocicletas; cielO autos; ruedas para 
vehiculos; chasis para vehículos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-ll32688 
Fecha de presentaeión: 26 de septiembre del allo 2007 
Feeha de emisión: 28 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: LIFTED RESEARCH GROUP, INC, domiciliada en l CAP!-

. TALDRIVE, LAKEFOREST, CALIFORNIA92630-2203, organizada hajo 
las leyes de U .S.A. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEJ\10 DE UNA L CURSIVA ACOSTADA 

Clase: 251ntemadonal. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTrNGUE: 
Ropa, principalmente calzado y atuendos para la cabeza, camisetas, camisll5 

tejidas, camisas casnales coo maagas largas y cortas, ttl!ies de cuerpo, chaadales, 
sudaderas, suéteres, chalecos, chaquetas, abrigos, anoraks, parkas, pantalones 
vaqueros, pantalones, venddos, faldas, sborts, monos, calcetas, f~as, guantes, 
manoplas, zapatos atléticos, zapatillas, sandalias, botas, zapatos de vestir, trajes 
de ballo, pijamas, sborts tipo boxers. ropa interior, medias, panties, camisetas, 
ropa para esqui, ropa para snowboard, pareos, gorras de béisbol, sombreros, 
gorros, paftuelos, bufandas. 

Lo que se pone "11 conocimiento público para efectos de ley cqrrespondíente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-027925 
Fecha de presentaeión: 22 de agosto del afto 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del ano 2007 
Solicitante: CHONGQING SHINERAY MOTORCYCLE MANUFAC
TURINO CO., LTD., domiciliada en CERCA DE B2 HUAFU ROAD, 
DISTRITO DE JIULONO YUAN, NEW ANO HIGH-TECH DEVELOP
MENT ZONE, CHONGQING, R.P., organizada bajo las leyes de China. 
Apoderado: RICARDO ANlBAL MEJÍA M .. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: SHINERAY Y LOGO 

Clase: 121ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Automóviles, motores para veh!culos terrestres; ciclo carros; motocicletas; 

bicicletas; carros deportivos; chasis para veh!culos, furgonetas; triciclos para 
transportar; vehlculos para la locomoción por tierra, aire, agua. vlas de ferrocarril; 
vehlculos eléctricos; vehlculos militares para traosporte; embregues para vcb!culos 
terrestres; espejos retrovisores; llantas para veb!culos; parachoques para·vehlculos; 
volentos para vehiculos; bolsas de aire. (mecanismo de seguridad para vehículos); 
barcos~ aeronaves. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiento. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARAOO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007.030594 
Fecha de presentación: 10 de septiembre del año 2007 
Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2007 
Solicitante: ASICS CORPORATION (CORPORACION DE JAPÓN), 
domiciliada en 1-1 MINATOJIMA-NAKAMACH! 7-CHOME CHOME· 
KU, KQBB CITY HYOGO PREFECTURE, organizada blljo las leyes de 
Japón. 
Apoderado: .RICARDO ANÍBAL MBJIA M. 
Otrru¡ registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 25 Internacional 

Reservas: No tiene.· 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ropa, calzado y sombrerería, incluyendo zapatos deportivos, zapatos de 

pjsia y campo, zapatos de maratón, zapatos atléticos, zapatos para correr, zapatos 
de entrenamiento. zapatos de baloncesto~ zapatos de volibo~ 7.apatos tenis~ zapatos 
de balompié, zapatos futzal, zapatos de balompié de rugbi, zapatos de fútbol 
americano, zapatos de béisbol, zapatos de balonmano, zapatos de badminton, 
zapatos tenis de mesa, zapatos dé ponerse en forma. zapatos para gimnasia, zapatos 
para porristas, zapatos de squash, zapatos de cancha. zapatos de fucha, zapatos de 
boxéo, zapatos de gol( zapatos para levantamiento de pesas, zapatos quan de íaiji, 
zapatos de tac kwon do, zapatos de esgrima, zapatos de tiro al arco, zapatos de 
boliche, zapatos para tirar la cuerda (tug ofa war), zapatos para montalla, zapatos 
para caminar, zapatos de conductor, zapatos de trabajo, bolaS árticos, bOlaS de 
wellingtoii, bolaS de esqui, zapatos casuales, zapatos formales, zapatos en general, 
pantuftas, sandalias, tacos perno para zapatos, iaccs afilados para zapatos, suelas 
internas, camisetas, camisas polo, camiSas sin mangas, camisas de manga larga. 
pantalones. pantalones cortos, chaquetas impenneables y a prueba de viento, 
pantalones impermeables y a prueba de viento, éhalecos, suéteres, camisas, cbaqneias, 
gorras, camisas, sudaderas, pantalones sudaderos, ropa interior, calzonetas y trajes 
de baño, trajes para correr, camisetas (singlets), ropa para deportas, pijamas, faldas, 
unifonnes. guantes, calcetine~ medias, gorras, sombrerería, gorros para bai'io, 
muñequeras, bandannas, bufandas, guantes para el fiio, caleniadores para orejas, 
filjas (cinturones). 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitnd de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-017106 
Fecha de preseniación: 23 de mayo del año 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2007 
Solicitante: RAFFLES INTERNATIONAL LIMITED, domiciliado en 2 
STAMFORD ROAD, # 06-01 RAFFLES CITY CONVENTION CEN
TRE, SINGAPUR 178882, organizado bajo las leyes de Singapur. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 16 IntemacioQaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Impresos, poblicaciones periódicas, libros, folletos y revistas; instrumentos 

para escribir y de papalerla; postres, laljeiaS de felicitación y bajas de propaganda; 

bolsas de papel o plástico, papel· para envolver y materiales plásticos para emballlje 
(no incluidos en otras clases). 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadoEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-0281SO 
Fecha de preseniación: 23 de agosto del ano 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2007 
Solicitante: MANUEL ANTONIO TAJFED FORSZ (PERSONA NATU
RAL), domiciliado en Martín Mendalde No. I 419, Col. del Valle, Delegación 
Benito Juárez. 03100 México, D.F., organizada blljo las leyes de México. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MBJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TAJFELD'S Y DISEÑO 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, íapioca. sagú, sucedéneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelerla y confiterfa, heiados comes
tibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mosiaza; vina¡¡re, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 1ey correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D: 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-034328 
Feéha de presenlación: 11 de octubre del año 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del año 2007 
Solicitante: INCOLBESTOS, S.A" domiciliada en calle 22 No. 123-97, 
Bogotá, D. C., Colombia-Sur AmériCa. organizada bajo las leyes de Colom
bia. 
Apoderado: RICAROG ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
N o tiene otros registros, 
Distintivo: FX FRICTION XTREME Y ETIQUETA 

IA\v~'¡FtictJon 
Clase: 12 Internacional. IJ1t41jf'(/¡¡(f;,d mllflíJ(!) 

r6sta e e ..,rague 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vehfculso, aparatos de locomoción ~erreSt:no, aérea o acuática frenos, pastillas 

para frenos, bandas para frenos, rollos de banda frenos, bloques para frenos y 
pasiaS de einbrague. 

Lo que se pone en conocimientopliblicl) para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadoEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Indusulal 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

UDI-D
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..035858 
Fecha de presentación: 29 de octub;e del afio 2007 
Fecha de emisíón:.29 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: CORPORATIVO INTERNACIONAL MEXICANO, S. DER. L. 
DE C.V., domiciliada en Poniente 128 No. 606, Col. Industrial Vallejo 
Delegación A:reapotzalco, C.P. 02300 México, D.F .. organizada bajo las leyes 
de México. 
Apoderado: JULIA DE MORALES 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISE1\IO ESPECIAL 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: Se reivindica el disef\o tridimencional de las etiquetas. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té. cacao, azúcar, arroz, tapioca. sagú, sucedáneos del café¡ harinas y 

pl'l;'paraciones hechas de cereales, pon, pastelerla y confiterla, helados comes
tibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, moslaz.a; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo, principalmente tuda tipo de galletas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..035860 
Fecha de presentacióo: 29 de octubre del aóo 2007 
Fecha de emisión: 29 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: CORPORATIVO INTERNACIONAL MEXICANO, S. DE R.L. 
DE C.V., domiciliada en Poniente 128 No. 606, Col. Industrial Vallejo 
DelegaciónA:reapotzalco, C.P. 02300 México, D.F., organizada bajo las leyes 
de México. 
Apoderado: JULIA DE MORALES 
Otros registros: 
No tiene otros registros, 
Distintivo: DISE1\IO TRIDIMENSIONAL 

·Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PRm'EGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelerla y confiteria, helados comes
tibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sa~ mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo, principalmente tuda tipo de galletas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de. Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006..()16310 
Fecha de presentación: 2 de. mayo del aóo 2006 
Fecha de emisión: 20 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: COLEGIO HONDUREÑO DE ECONOMISTAS, domiciliada 
en colonia el Prado, calle principal,# 860, organizada bajo las leyes de Hon
duras. 
Apoderado: CARLOS GUSTAVO VILLELA R. 

' 

Otros registios: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DEL ECONOMISTA 

Clase: 16lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

~ií~~ 
-~· -~~ .. 

, .. ,~tz., 

Revista oficial de este gremio profesional, en la cual se publican análisis, 
opiniones, noticias relativas a la economla nacional, a la economía mlllldíal y 
campos relacionados. 

Lo que se pone en conocimiento público para efuctos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de PrOpiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D, 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..020023 
Fecha de presentacióo: 18 de junio del allo 2007 
Fecha de emisión: 29 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: ALFAGRES, S.A., domiciliada en avenida Caracas, No. 35-55 
Bogotá, D.C., \)fgllllizada hlli.o las leyes de Colombia. 
Apuderado: RICARDO ANIBAL MEJlA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ALFAGLASS Y DISE1\IO 

Clase: 191ntemacional. 

Reservas; No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Materiales de constrnceiónno metálicos; tubos rigidos no metálicos para la 

c<>nstrucción; asfalto, pez y betón; construcciones transportables no metálicos; 
monumentos no metálicos. 

Lo qne se pone en conocimiento p~blico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Regislradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No .. de Solicitud: 2007..034040 
Fecha de presentación: 9 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del afio 2007 
SoliciWite: BRACCO S.p.A., domiciliada en VÍA E. FOLLI 50-20134, 
MILÁN, organizade hlljo las leyes de Italia 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL ME.JiA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BRACCO Y DISE1\IO 

Clase: 5 Imemacinnal. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

('~ 
BAACCO 

~ 
Productos farmacéuticos, medios de contraste para imágenes in-vivo. 

Ln que se pone en conocimiento público para efecios de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propíadad Iadustrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

UDI-D
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-019055 
Fecha de presentación: 8 de junio del ailo 2007 
Fecha de emisión: 28 de noviembre del afta 2007 
Solicitante: BRINKER INTERNATIONAL, INC., domlcíliade en 6820 LBI 
FREEWAY, DALLAS, TEXAS 75240, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MErtA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: S. Y DISEÑO 

Clase: 16Internacional. ~S 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Artículos becbos de papel, papel toalla, servilletas, papel higiénico, paftuelos, 

manteles de mesa de papel manteilitos individuales de cartón, contenedores hechos 
de papel y cartón, tazas, tazas para envolver y empaear comida, bolsas de papel, 
tarjetas de llarnades, papel cartón, papel para cartas, cuadernos, papel para notas, 
sobres, calcomanías, cintas, papel para envolver usado en cocina, h'1ias y folios, 
cubiertas, bolsas, papel filtro y filtros de papel, folletos, catálogos, posters, menú 
para resturantes. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadeLESBIAENOEALVAAADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No, de Solicitud: 2007-015459 
Fecha de presentación: 1 O de mayo del ai1o 2007 
Fecha de emisión: 29 de noviembre del ailo 2007 
Solicitante: COLGATE - PALMOLIVE COMPANY, domiciliada en 300 
PARK AVENUE, NEW YORK, N. Y. 10022, organizada bajo las leyes de 
U.SA. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 

Otros registros: ~ 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL 

Clase: 3 Intemacioual. t • • Reservas: Se reivindica el colorpantone 2655C o lavanda. 

El titular identifica la marca como "LADY SPEED STICK ROLL-ON 3·D 
2007. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos para el cuidado personal, principalmente, desodorantes, 

antiperspirnntes y aerosoles para el cuerpo. 

' 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadeLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad ladustrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-031296 
Fecha de presentación: 14 de septiembre del ailo 2007 
Fecha de emisión: 27 de nov1ernbre del afio 2007 
Solicitante: FABRICA DE ALUMINIO VIDRIO, SOCIEDAD ANONJMA 
DE CAPITAL VARIABLE(FAVISA, SA. DEC.V.),domiciliadaen41 calle 
poniente, pasaje Colombia, colonia Vario, San Salvador, organizada ha jo las 
leyes de El Salvador. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M .. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: FA VISA 

FA VISA 
Clase: 61ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales comunes y sus aleacíones; materiales de const:rucción metálicos; 

construcciones transportables metá1icas~ materiales metá1icos para vias férreas; 
cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajcriá y ferretería metilica; tubos metálicos; 
'.,.y as de caudales; productos metálicos no compreadidos en otras clases; minerales, 
principalmente puertas y ventanas de aluminio. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadeEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiednd Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicí~ de; MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-015457 
Fecha de presentación: 10 de mayo del allo 2007 
Fecha de emisión: 29 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: COLQATE - PALMOLIVE COMPANY, domiciliada en 300 
PARK AVENUE, NEW YORK, N. Y. 10022, organizada hajo las leyes de 
U.S.A. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registras: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: So reivindica el color pantano 300C o azul. 

El titular identifica la marca como "SPEED STICK AEROSOL3·D 2007. 

PROTEGE Y DISTINGUE: . 
Productos para el cuidado personal, principalmente, desodorantes, 

antiperspirantes y aerosoles para el cuerpo. 

Lo que se pane en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogade LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propíedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007.034326 
Fecha de presentación: 11 de 'oétubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del afio 2007 
Solicitanie: DISCOVERY COMMUNICATIONS, LLC, domiciliada en ONE 
DISCO VER Y PLACE, SIL VER SPRING, MARYLAND 2091 O, organizada 
b~o las leyes de U.S.A. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 16 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DIS'riNGUE: 
Papel, cartulina y bienes hechos de este material, no incluidos en otras clases, 

rnaferiales de impresió~ materiales para atar libros, fotograflas, escritorios. 
adhesivos para escritorios o propósitos de hogar, materiales artísticos, brochas 
para pintar, máquinas de escribir y requisitos de oficina (excepto muebles), 
máteriales educativos y de ensefianza (excepto aparatos), materiales plásticos 
para empaquetado (no incluidos en otras clases), tipos de impresoras, bloques de 
impresión, principaimente carteles,tllljetás postales, organizadores de escritorio, 
juegos de escritorio, aimobadillas de escritorio, papel secante, organizadores 
personales, diarios, bolfgrafos, lápices, estuches para lápices, estuches para 
bollgrafos, reglas para dibujo, mareadores de libros, placas para libros, cobertores 
para libros, c-uadernos, espirales de anillo, libros para colorear, libretas, bortadores 
.no eléctricos, sacapuntas no eléctrioos, carpetas, carpetas de escritorios, carpetas 
para archivo, estampillas de goma, pizarras informativas, bolsas de papel, papel 
para embalaje, laljetás de cambios, libros de actividad para nillos, estuches para 
actividades educativas incluyendo priocipalmente libros, rompecabezas, juegos 
de palabras,tllljetas ilustrativas y otros materiales impresos educativos, libros de 
composición, cáleomanías, álbumes para calcomanias, etiquetas, servílletas de 

papel, platos de papel, alfombras, calendarios, priocipalmente calendarios de 
escritorios, calendarios de pared, calendarios diarios, papel, principalmente, papel 
para escribir, papel para arte, papal construcción, arte y equipos de herramientas 
para pintura, impresos de an:e, impresos a colores, impresiones litográficas, 
fotográficas. álbumes para fotograflas, impresiones, tiras cómicas. libros, revistas, 
articulos para fiesta, papel decorativo para fiesta, bolsas de papel para fiesta, 
cartas para jugar, mapas. 

Lo que se pone en cooocimiento póblico para efeétus de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadallDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-034597 
Fecha de presentación: 16 de octubre del afio 2007 
fecha de émisión: 22 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: TABACALERA HERNANDARIAS, S.A., domiciliada en 
·SÚPER CARRETERA CAMINOS A SALTO DEL GUAIRÁ, KM. 2.5, 
HERNANDARIAS, organizada bajo las leyes de Paraguay. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registrps: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BLITZ Y ETIQUETA 

Clase: 34 Internaciooal. 

~~¡~ •--:-'~ 
.:. .. ·j -

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Articulos para fumadores, tubacO en bruto y procesado, cigarrillos. 

Lo que se pone en conocimiento póblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2001, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007.037244 
Fecha de presentación: 8 de noviembre del afio 2007 
Fecba de emisión: 1 O de diciembre del afio 2007 
Solicitante: EMPRESA DE SERVICIOS MULTIPLES ENMANUEL 
(ESME), domiciliada en Col. La Trinidad, calle principal CA# 776, ala par de 
pulperfa Lizeth, Tegucigalpa, M.D.C., F.M., organizada bajo las leyes de 
Honduras. 
Apoderado: DENIS FERNANDO MEZA PAVÓN 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DELIAROMA 

r~--·~-.. ·-·-·--·--·---~--............. . 
• ?Dii~IIAio~"'" .. 

Clase: S InternacionaL "~N.-opUt•il¡¡, • ..,~~"' 

Reservas: No tiene. 
'"' __ ¡ 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Desinfectarde. 

Lo que se pone en conocimiento póblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

21 D.ioo7, ¡4, y ·29 E. 2oos. · 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitad: 2007·033253 
Fecha de presentación: l de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: TOTAL, S.A., domiciliada en 2 PLACE DELA COUPOLE, LA 
DÉFENSE 6, 92400 COURBEVOIE, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: LUBMARINE Y DISEJ\10 

Clase: 4lnternacionaL Lubmarine 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Grasas y aceites industriales; lubricantes; combustibles (incluyendo combos· 

tibie para motores). 

Lo que se pone en conocimiento póblico para efectos de ley correspondiente. 
Art!culo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBJAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..()28739 
Fecha de presentación: 28 de agos~~> del alio 2007 
Fecha de emisión: 22 de novieml;lre.del alio 2007 . 
Solicitante: KATIVO CHEMICAL INDUSTRIES, S.A., domiciliada en 
apartado postll] 6463, Panamá 5, organizada bajo las leyes de Panamá. 
Apoderado: RICARDO ANiBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PROTECTO HIGH STANDARD Y DISEÑO 

Clase: 2lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Colores, barnices, lacas; preservativos contra la herrumbre y el deterioro de 

la madera, materias tintóreas; .mordientes; resinas ílalurales en estado bruto, metales 
en hojas y en polvo para pintores. decoradores, impresoras y artistas. 

Lo que se pone en conocimiento público para ell:ctos de ley correspoadiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 200&. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-030084 
Fecha de presentación: 6 de septiembre del año 2007 
Fecha de emisión: 26 de diciembre del añn 2007 
Solicitante: SAP AQ. domiciliada en DlETMAR- HOPP- ALLEll 16, D-
69190 WALLDORF, organizado bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: RICARDO ANlBAL MEJlA M. 
Otros registros: 
No tíene otros registros. 
Distintivo: BYDESIGN 

ByDesign 
Clase: 9 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Medios de datos leiblespormáquinas(grahados); progn¡masde computadoras 

y softvt.·are; cargadores de datos magnético~ principalmente cintas, diScos 
magnéticos, tablas magnéticas y tarjetas magnéticas. 

Lo que se pone en conocimieniO público para efectos de ley correspoadlente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedád Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-015458 
Fecha de presentación: 10 de mayo del alio 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2007 
Solicitante; COLGJUE - PALMOLIVll COMPANY, domiciliada en 300 
PARK AVENUE, NEW YORK, N.Y. 10022, organizada bí\io las leyes de 
U.S.A. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIÓNÁL 

t 
... 

,. 

Clase: 3Internacional. 

Reservas: Se reivindican tos color~. •• PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos para el cuidado personal. Principalmente'. -de~ódorantes, 

antiporspirantes y aerosoles para el cuerpo. 

Lo que se pone en conoci¡niento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propieded lodustrial. · 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 200&. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-030082 
Focha de presentación: 6 de septiembre del ano 2007 
Fecha de emisión: 29 de diciembre del año 2007 
Solicitante: SAP AG; domiciliado en DIETMAR- HOPP- ALLEE 16, D-
69190 WALLDORF, organizada bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: RICARDO ANlBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BUSINESS BYDESING 

BUSINESS BYDESIGN 
Clase: 161ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Mnterial impreso acompañante para software y programas de procesamiento 

de datos, printipalmente manuales, tiatálogos, guias de usuario e instrucciones de 
operación. 

Lo que se pone en conocimiento póblioo. para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley .de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 200&. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRlCA 
No. de Solicitud: 2007-033662 
Fecha de presentación: 4 de octubre del año 2007 
Fecha de entisión: 12 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: PRODUCTORA TABACALERA DE COLOMBIA, S.A. 
PROTABACO, S.A., domiciliada en carrera 11, No. 82-0l, piso6B, Bogotá, 
D.C., organizada hl\jo las leyes de Colombia. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEIÍA M 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: FLY 

Clase: 34 Internacional. 

Reservas: No tíetie. 

FLY 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tabaco; articulos para fumadores; cerillas. 

Lo que se pone en conocimiento público para ell:ctos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
· No. de Solicitud: 2007-016836 

Fecha de presentación: 21 de mayo del ailo 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del ailo 2007 
Solicitante: RAFFLES INTERNATIONAL LIMITED, domiciliada en 2 
STAMFORD ROAD, # 06.01 RAFFLES CITY CONVENTION CEN
TRE, SINGAPUR 178882, organizada bajo las leyes de Singapur. 
Apodetudo: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: AMRITA 

AMRITA 
Clase: 31ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
· Jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos y lociones para el cabello; 

preparaciones no médicas de bailo; talcos, cremas, lociones y máscaras, todo para 
la cara, manos y cuerpo; preparaciones cosméticas, para el cuidado de la piel; 
preparaciones para depilar; ullas postizas; pestal\as; barniz de ullas; removedor 
de baroiz de ullas; cosméticos; maquillaje, jabones, preparaciones para la regadera 
y el bailo; preparaciones para el pelo, preparaciones para rasurar y para después 
de rasurar; perfumes, colonias; agua de tooedor, agua de colonia; desodorantes y 
antiperspitantes para uso personal; aceites esenciales; productos de aromaterapia; 
dentlfricos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente: 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndnstrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200Nl20024 
Focha de presentación: 18 de junio del odo 2007 
Focha de emisión: 26 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: ALFAGRES, S.A., domiciliada en avenída Caracas, No. 35-55, 
Bogotá, D.C., organizada bajo las leyes de Colombia. 
Apodell!do: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros, 
Distintivo: ALFAGLASS 

ALFAGLASS 
Clase: 191ntemacional. 

Reservas: No liene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Materiales de construcción no metálicos; tubos rlgidos no metálicos para la 

construcción; asfalto. pez y betím; construcciones transportables no metáUc~ 
monumentos no metálicos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correapondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiadad Industrial 

AbegadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-034467 

·Fecha de presentación: 12 de octubre del ailo 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del ailo 2007 
Solicitante: GRACE FOODS LIMITED, domiciliada en CEDAR HOUSE, 
41 CEDAR AVENUE, HAMILTON HMI2., organizada bajo las leyes de 
Bennoda. . 

Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJIA M. 

' 

Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ENCONA 

ENCONA 
Clase: 32 Internacimlal. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 

y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

Lo qlll' se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..034042 
Fecha de presentación: 9 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 22 de novi.,.,.bre del ailo 2007 
Solicitante: BRACCO S.p.A., domiciliada en VÍA E. FOLLI 5()..20134, 
MILÁN, organizada bajo las leyes de Italia. 
Apodetudo: RICARDO ANIBAL MEJÍA Nf. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: LIFE FROM INSIDE 

LIFE FROM INSIDE 
Clase: S Internacional 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fanJlllCéuticos, medios de contraste para imágenes in-vivo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..033255 
Fecha de presentación: l de octubre del ailo 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del ailo 2007 
Solicitante: TOTAL, S.A., domiciliada en 2 PLACE DE LA COUPOLE, LA 
DEFENSE 6, 92400 COURBEVO!E, organízada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TALUSIA 

TALUSIA 
Clase: 41ntemacíonal · 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Grasas y aceites industriales; lubricantes; combustibles (incluyendo 

combestile para motures). 

Lo que se pone en conocimiento público para eféctos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de ProPiedad lndnstrial. 

AbegadaLESBlAENOEALVARADOBARDALES. 
Registradora de lá Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-034468 
Fecha de presentación: 12 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 27 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: GRACE FOODS LIMITED, domiciliada en CEDAR HOUSE, 
41 CEDAR AVENUE, HAMILTON HMI2, organizada bajo las leyes de 
Bermuda 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ENCONA 

ENCONA 
Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pasteleria y confiteria, helados comes
tibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
slitsas (condimentos); especias;_ hielo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-034469 
Fecha de presentación: 12 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: GRACE FOODS LIMITED, domiciliada en CEDAR HOUSE, 

' .. 41 tEDAR AVENUE, HAMILTON HMI2, organizada bajo las leyes de 
Bermuda. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ENCONA 

ENCONA 
Clase: 29lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 

congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-033254 
Fecha de presentación: 1 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: TOTAL, S.A., domiciliada en 2 PLACE DE LACOUPOLE, LA 
DÉFENSE 6, 92400 COURBEVOIE, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJíA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: DISOLA 

DISOLA 
Clase: 4lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
·Grasas y aceites industriales; lubricantes; combustibles (incluyendo combus· 

tibie para motores). 

Lo que se pone en conocjmiento púbti~o para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-033257 
Fecha de presentación: 1 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: TOTAL, S.A., <jomiciliada en 2 PLACE DE LA COUPOLE, LA 
DÉFENSE 6, 92400 COURBEVOIE, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ATLANTA MARINE 

ATLANTAMARINE 
Clase: 4lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Grasas y aceites iqdustriales; lubricantes; combustibles (incluyendo combus

tible para motores). 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-033256 
Fecha de presentación: 1 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: TOTAL, S.A., domiciliada en 2 PLACE DE LA COUPOLE, LA 
DÉFENSE. 6, 92400 COURBEVOIE, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: AURELIA 

AURELIA 
Clase: 4 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Grasas y aceites industriales; lubricantes; combustibles (incluyendo combus~ 

tibie para motores). 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MA(\CA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-030591 
Fecha de presentación: lO de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 26 de noviembre del al! o 2007 
Solicitante: DUSA PHARMACEUTICALS,INC., domk:iliada en 25 UPTON 
DRIVE, WILMINGTON, MASSACHUSETTS 01887, organizada bajo las 
leyes de U.S.A. 
Apoderado: RICARDO ANiBAL MEJiA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: LEVULAN 

LEVULAN 
Clase: 51ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas empleando s .. ácido aminolevuhltico para 

usarse en terapias o diagnóstioos malignos o no malignos de~ides dermatológicos, 
urológicos y ginecológicos, lesiones de la piel; conjuntiva; respiración mucosa; 
trnquea digestiva, incluyendo mucosa esofági""' g¡\strl""' duodenal, yeyunal, !leona! 
del cólon y~; mucosa vaginal y cervical; endometrio; y otras células de nípido 
crecimiento. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad lndusirial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-032562 
_Fecha de_presentación: 25 de septiembre, del allo ,2007 
Pecba'de emisión: 22 de ntiViembre del allo 2007 ·· 2 

Solicitante: RESEARCH IN MOTION LIMITED, domiciliada en 295 
PHILLIPS STREET, WATERLOO, ONTARIO N2L 3W8, organizada bajo 
las leyes de Canadá. 
Apoderado: RICARDO ANiBAL MEJiA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CURVE 

CURVE 
Clase: 281ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Juegos, juguetes; artfculns de gimnasia y deporte no compreodidns en otras 

clases; decoraciones para árboles de navidad. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Prnpiedadlndustrial. 

AbogudaEJ)ASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007·032559 
Fecha de presentación: 25 de septiembre del allo 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: RESEARCH IN MOTION LIMITED, domiciliada en 295 
PHILLIPS STREET, WATERLOO, ONTARIO N2L 3W8, organizada bajo 
las leyes de Canadá. 
Apoderado: RICARDO AN.IBAI. MEJiA M. 
Otros registros: , 

No tiene otros registros. 
Distintivo: CURVE 

CURVE 
Clase: 18 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos 

en otras clases; pieles de animales; baúles y maletas; paraguas, sombrillas y bastones; 
fustas y guarnicionerla. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEA.LVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-()32560 
Fecha de presentación: 25 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: RESEARCH IN MOTION LIMITED, domiciliada en 295 
PHILLIPS STREET, WATERI.OO, ONTARIO N2L 3W8, org¡mizada bajo 
las leyes de Canadá. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEJiA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CURVE · 

CURVE 
Clase: 21 Internacional. 

Reservas: No tieoe. 

·· PROT.EOEéY; DISTINGUE: 
Tazones. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspoodiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndusirial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-032558 
Fecha de presentación: 25 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: RESEARCH IN MOTION LIMITED, domiciliada en 295 
PHILLIPS STREET, WAffiRI.OO, ONTARIO N2L 3W8, organizada bajo 
las leyes de Canadá. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEJiA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CURVE 

Clase: 16 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

CURVE 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Material impreso, objetos de escritorio, adhesivos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Indusirial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

UDI-D
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007.029576 
Fecha de presentación: 3 de septiembre del afto 2007 
Fecha de em.isión: 27 de noviembre del afto 2007 
Solicitante: PRESENIUS MEDICAL CARE DEUTSCHLAND GMBH, 
domiciliada en ELSE·KROENER·STRASSE 1, 61352 BAD HOMBURG, 
organizada bajo las leyes de Alemania 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: GRANUDIAL 

GRANUDIAL 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones sanitarias para 

propósitos médicos; sustancias dietéticas adaptadas para uso médico, alimentos 
para bebés; emplastos, material para vendajes; material para tapar dientes; cera 
dental; desinfectantes; preparaciones para destruir bichos; fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pnne en conocimientu público para efectos de ley correspondiente. 
ArtJculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbngadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007.0Z5538 
Fecha de presentación: 31 de julio del afto 2007 
Fecha de emisión: 29 de noviembre dol afto 2007 
Solicitante: KENTUCKY FRIED CHICKEN IN'tERNATIONAL HQLD· 
!NOS, INC., domiciliada en 1441 GARDINER LANE, LOUISVILLE, KEN· 
TUCKY, organizada bajo las leyes de U .S.A. 
Apnderafto: RICARDO ANÍBAL MEllA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MEGA HORA 

MEGA HORA 
Clase: 29 Intemaciooal. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne, frutas y legumbreaen conserva, 

congel~ secas y cocidas; jaleas, menneladas, compotas; huevos, lecbe y 
productos lácteos; aceites y grasas comestibles. · 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007·032555 
Fecha de presentación: 25 de septiembre del afto 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del al! o 2007 · 
Solicitante: RESEARCH IN MOTION LIMITED, domiciliada en 295 
PHILL.IPS STREET, WATERLOO, ONTARIO N2L 3W8, organizada bajo 
las leyes de Canadá. 
Apnderafto: RICARDO AN!BAL MEJíA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: CURVE 

CURVE 
Clase: 6 lnlemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Placas de llavero; cables y alambrea no-eléctricos de metal común; pequeftos 

artfculos de metal de ferretería; bienes de metal comón no incluidos en otros clases. 

Lo que se pnne en conocimiento póblico par¡¡ efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

AbngadaLESBfAEI<OEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007.032557 
Fecha de presentación: 25 de septiembre del año 2007 
Fecha de .emisión: 22 de noviembre del afto 2007 
Solicitante: RESEARCH .IN MOTION LIMITED, domiciliada en 295 
PHILLIPS STREET, WATERLOO, ONTARIO N2L 3W8, organizada bajo 
las leyes de Canadá. 
Apnderafto: RICARDO ANIBAL MEllA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CURVE 

CURVE 
Clase: llll).temaciooal. 

Reservas: No tiene. 

•, PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos para la iluminación. 

Lo que se pnne en conocimiento póblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Jnduatrial. 

Ahogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007.018499 
Fecha de presentación: 5 de junio del afto 2007 
Fecha de emisión: 29 de noviembre del afto 2007 
Solicitante: INDUSTRIAS FARMACEUTICAS DR. CESAR GUERRERO 
LEIARZA, S.A. (LAB. CEGUEL, S.A.), domiciliada en ciudad de Granada, 
orgauizada bajo las leyes de Nicaragua. 
Apoderafto: RICARDo ANIBAL MEIÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: GAPANCEL 

GAPANCEL 
Clase: .S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Medicamentos antiparasitarios. 

Lo que se pnne en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AhogadaLBSBIAENOEALVARADO BARDALBS 
R4gistmdora de la ProPiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

UDI-D
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-ll32687 
Fecha de presentación: 26 de septiembre del aJ\o 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del aJ\o 2007 
Solicitante: L'OREAL, domiciliada en 14, RUE ROYALE 75008 PAIÚS, 
organizada bajo las leyes de Fnmcia. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DERMO-EXPERTISE REVITALIFT 

DERMO-EXPERTISE 
REVITALIFT 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

.PROTEGE Y DISTINGUE: 
Perfumes, agua de lavabo; geles, sales de bailo y ducha no para propósito 

médico; jabones de lavabo~ desodorantes de cuerpo; ~cos principalmente 
cremas; leches, lociones, geles y polvos para la cara, el cuerpo y las maoos; 
preparaciones para el cuidado del sol (productos cosméticos); preparaciones de 
maquillaje; shampoos; geles, fijadores, moosses y bálsamos para estilizar y para el 
cuidado del cabello; lacas para el cabello; preparaciones para coloraotes y 
descoloraotes para el cabello; preparaciones permaoentes para oodas y rizos; 
aceites esenciales para uso personal. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectes de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
·Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-012649 
Fecha de presentación: 28 de marzo del aJ\o 2006 
Fecha de emisión: 12 de diciembre del aJ\o2007 
Solicitante: CORPORACION PVC DE GUATEMALA, domiciliada en 9'. 
calle, calle2-152, zona3, Texmico, colooiaRosario, or¡¡anizadabajo las leyes 
de Guatemala. 
Apoderado: HÉCTOR ANTONIO PERNÁNDEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PAN EUROPA 

PAN EUROPA 
Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, ·helados comes
tibles; miel,jarshe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentes); especias: hielo. 

Ln que.se pone en cnnocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Ptopíedad lnd11Sttial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradorá de·la Prop!edad'lndustrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..032556 
Fecha de presentación: 25 de septiembre del aJ\o 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del aJ\o 2007 
Solicitante: RESEARCH IN MOTION LIMITED, domiciliada en 295 
.PHILLIPS STREET, WATERLOO, ONTARIO N2L 3W8, organizada bajo 
las leyes de Caoadá 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CURVE 

CURVE 
Clase: 9 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e Instrumentos cientlficos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 

cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de sellalización, de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de ensellanza; aparates e instrumentos 
para la conducción, distribución, transformación, acumulación, regolación o con
trol de la electricidad; aparatOS para el registro, transmisión, reproducción del 
sonido o illlllgenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores 
automáticos y m'lCOfiÍsmos para aparatOS de previo pego; el~!"' registradoras, 
máquinas calculadoura, equipo para el trall!miento de la información y ordenadores; 
software para competadoras. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley c<irrespondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lodustrial 

27 D. 2007, 14y 29·E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2003-o22044 

Fecha de presentación: 2 de septiembre del aJ\o 2003 

Fecha de emisión: 12 de di~iembre del aJ\o 2007 

Solicitante: BARTON & GUESTIER, S.A., domiciliada en CHATEAU 

MAGNOL·BP 30, 87RUE DU DEHEZ 33290 BLANQUEFORT, CEDEX, 

organizada bajo las leyes de Francia. 

Apoderado: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ 

Otros registrus: 

No tiene ott'Os registros. 

Distintivo: BARTON & GUESTIER 

BARTON & GUESTIER 
Clase: 331ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Bebidas alcohólicas (con excepeión de las cerveZas). 

/ 

Lo qne se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndestrial. 

AbogadaEDASlJYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad lodustrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

1 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-032241 
Fecha de presentación: 21 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: HYUNDAI MOTOR COMPANY, domiciliada en 231, 
YANGJAE-DONG, SEOCHO-GU, SEOUL, organizada bajo las leyes de 
CO(ea. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: HYUNDAIIIO 

HYUNDAI ilO 
Clase: 121ntemaeional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos para locomoción terrestre; vehlculos, automóviles, incluyendo carros 

de pasajeros, camiones, autqbuses, vagonetas, remolques, tractores, ruedas de 
vehículos, llantas; maquinaria para vehículos, cinturones de asiento para vehiculos, 
transmisiones para vehículos, ventanas para vehkulos, limpia parabriSllS para 
vehículos, dispositivos de seguridad para vehiculos, principalmente bolsas de aire, 
partes Y acCesorios para todos los prodUctos antes mencionados incluidos en clase 
12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ANOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-024914 
Fecha de presentación: 26 de julio del afio 2007 
Fecha de emisión: 14 de septiembre del ano 2007 
Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
(FÁRINTER), domiciliade en ba.rrio La Granja, edificio FARINTER, 
Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: SANDRA J. OCHOA B. 
Otros registros: 

, No tiene otros registros. 
Distintivo: FUNGJMAX 

FUNGIMAX 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: Nó tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medil:ina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la desiruc<:ión de animales daf\inos; fungicidas, 
herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lodustrial ,, 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

' 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-024917 
Fecha de presentación: 26de julio del afio 2007 
Fecbadeemisión: 14deseptiembre del ano2007 
Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A.' DE C.V. 
(FARINTER), domiciliada en barrio La Granja, edificio FARINTER, 
Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: SANDRA J. OCHO A B. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: INMEDIAT 

INMEDIAT 
Clase: 5Intemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterioarios; productos higiénicos para la medil:ina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desioleetantes; productos para la destrucción de animales dafiinos; fungicidas, 
herhici~as. 

Ln que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO )3ARDALES 
Registradora de la Pt:opiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-024913 
Fecha de presentación: 26 de julio del ano 2007 
Fecha de emisión: 14 de septiembre del affo 2007 
Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
{FARINTER), domiciliada en barrio La Granja, edificio FARINTER, 
Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: SANDRA J. OCHOA B. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: FUNGIPLUS 

FUNGIPLUS 
Ciase: 5 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 

para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 

desinfectantes; productos para la destrucción de animales daf\inos; fungicides, 

hetbicidas. 

Ln que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Jodustrial. 

AbogadaLElSBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registradora" dé la Propiedad l~dustrial 
2,N., 11 y27D. 2007. 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No, de Solicitud: 2007-024916 
Fecha de presentación: 26 de julio del al!o2007 
Fecha de emisión: 14 de septiembre del al!o2007 
Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
(FARINTER), domiciliada en banio La Granja, edificio FARINTER, 
Tegucigalpa, M.D.C., organizadlrhajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: SANDRA J. OCHOA B. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: VITOTAL 

VITO TAL 
Clase: 5 lntemaoional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéudeoS y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrueción de animales dailinos; fungicidas, 
herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., JI y 27 D. 2007. 

Solicitud de:.MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-032110 
Fecha de presentación: 21 de septiembre del al! o 2007 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: MERCK KGaA, domiciliada en DARMSTADT, organizada bajo 
las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CALIBRAL 

·CALIBRAL 
Clase: 5 lnternaoiooal. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias¡ preparaciones sanitarias para 

propósitos médicos; sustancias dietéticas adaptadas para uso médico, alimento 
para bebés; emplastos, materiales para curas; desinfectantes. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
. Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

. AbogadeEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-004903 
Fecha de presentación: 12 de febrero del allo.2007 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: BAYER HEALTHCARE LLC, domiciliada en PI'ITSBURG; 
PENNSYLVANIA, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tlene otros registros. 
Distintivo: CONTOUR 

CONTOUR 
Clase: 10 Internacional. • 

2007 N• 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Instrumentos de diagnóstico médico para el análisis de fluidos corporales; 

dispositivos médicos para obtener muestras de sangre; cartuebns cooteniendo 
reactivos. 

Lo que se pone en conocimiento públioo para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 deJa Ley de Propiedad Iodustrial. 

AbogadaLESB!AENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad lodustrial 

26 N., ll y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-034541 
Fecha de presentación: 16 .de octubre del allo 2007 
Fecha de emisión: 13 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: CORDIS CORPORATION, domicilinda en MIAMI LAKES, 
FLORIDA, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: SLEEK 

Clase: JO Internacional. 

Reservas: No tiene. 

SLEEK 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Catéteres médicos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N,, 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-008631 
Fecha de presentación: 12 de marzo del allo 2007 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del al! o 2007 
Solicitante; UNWI, INC, domiciliada en GREENSBORO, NORTH CARO
LINA, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderade: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros regis1ros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: REPREVE 

RE PREVE 
Clase: 23 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Hilo. 

Lo que S<! pone en conocimiento público para efectos ¡;le ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. . 

AbogadaLESBIAENOEALVARAOO. BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de; MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-014682 
Fecha de presentación: 4 de mayo del ano 2007 
Fecha de emisión: 5 de noviembre del ano 2007 
Solicitante: ALCATEL LUCENT, domiciliada en 54, RUE-LA BOÉTIE, 
75008 PARÍS, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tieoe otros registros. 
Distintiva: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 38 Internacional. 

Reserva.<:; Se reivindican Jos colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

ltl 
Telecomunicaciones; transmisión y reconversión de infonnación y datos; 

transmisión remota de infonnación o sefiales; servicios de mensajeria electrónica; 
renta de aparatos. equipos, máquinas e instalación para comunicaciones, 
telecomunicaciones y telemática; comunicaciones mediante terminales de 
oomputadora; información en materia de telecomunicaciones. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. · 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud; 2007-034428 
Fecha de presentación: 12 de octubre del ano 2007 
Fecbadeemisión: 14denovíembredelano2007 · · ··· ·· · • 
Solicitante: DUNHILL TOBACCO OF LONDON LIMITED, domiciliada 
en 1 A ST. JAMES STREET, LONDON, SWIA IEF, organizada bajo las 
leyes de Inglaterra. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tíeoe Otros registros. 
Distintivo: THE SIGNED RANGE CIGAR 

The Signed Range Cigar 
Clase: 34lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cigarrillost tabaco, productos de tabaco, artículos p~ fumadores. 

coccodedores, fósforos. 

Lo que se pooe ca conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndoslrial. 

Abogada EDA SUYAPA4ELAYA VALLADARES 
Regístradom de la Propiedad Industrial 

26N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-022148 
Fecha de presentación: 4 de julio del ano 2007 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del ano 2007 
Solicitante: DEL SOL, L.C., domiciliada en SANDY, UHTA., organizada 
bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo; DEL SOL 

DEL SOL 
Clase: l41ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Joyetia e instrumentos cronométricos; pnrtes y accesorios para los productos 

antes mencionados. 

Lo que se pone en conocimiento público para erectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndostrial. · 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. . 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud; 2007-032117 
Fecha de presentación: 21 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del ano 2007 
Solicitante; BAYER AKTIENGESELLSCHAFT, domiciliada en 51368 
LEVERKUSEN, organizada bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado; DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: OPTOCEF 

OPTOCEF 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tieoe. 

PROTEGE Y DISTINGUE: . 
·Preparaciones y sustancias ftumacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-032118 
Fecha de presentación: 21 de septiembre del ano 2007 
Fecha de emisión: 23 de nclubre del ano 2007 
Solicitanre: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT, domiciliada en 51368 
LEVERKUSEN, organizada bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: . 

No tiene otros registros. 
Distintivo: LOSARBON 

LosarBon 
Clase:. 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para ereCtos de ley correspondiente. 
Artlcl!lo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadnEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lndostrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007.014676 
Fecha de presentación: 4 de mayo del año 2007 
Fecha de emisión: 5 de noviembre del año 2007 
Solicitante: ALCATEL LUCENT, domiciliada en ·54, RUE LA BOÉT!E, 
75008 PARÍS, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 7 Internacional 

Reservas: Se reivindíca el color. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

ltl 
Máquinas de sedimentación al vacío y aguafuerte; bombaS al vacio; aparatos 

y mílquinas de bomben al vacio; válvulas de conexión para los productos antes 
mencionados; generadores de electricidad; motores eléclricos ( exceplo para vehfculos 
terrestres); reguladores de velocidad y mecanismo para los mntores mencionados. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lodustrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007·032115 
Fecha de pr<:sentación: 21 de I'I'Jlliembre del año2007 

•:. ·. · Fecha•de emisión: '23 de Oclubrederañol007 . 
Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT, domiciliada en 51368 
LEVERKUSEN, organizada hlljo las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros regis1ros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: AMBROBGN 

AmbroBon 
Clase: S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogsdaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..()22147 
Fecha de presentaci6o: 4 de julio del año 2007 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del año 2007 
Solicitante: DEL·SOL, L. C., domiciliada en SANDY, UHTA., organizada 
hajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: DEL SOL 

DEL SOL 
Clase: 91ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Anteojos para el· sol. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..()32116 
Fecha de presentación: 21 de septiembre del año 2007 
Fecha de emisi6o: 2 de ooviernbre del año 2007 
Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT, domiciliada en 51368 
LEVERKUSEN, organlzadahlljo las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ . 
Otros registros: 
No tiene otros regis1ros, 
Distintivo: PARABGN 

ParaBon 
Clase: 51ntetnacional. 

Reservas: No tiene. 

~QTEGE YDI!STINGUE: 
l. , ••.. · r• U·. · ' 

Preparaciones y sustancias farmacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad ladustrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No, de Solicitud: 2007-032119 
Fecha de presentación: 21 de septiembre del año 2007 
Fecha de emisión: 23 de octubre del año 2007 
Solicitante: BA VER AKTIENGESELLSCHAFT, domiciliada en 51368 
LEVERKUSEN, organizada hlljo las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DICLOBON 

DicloBon 
Clase: 5lntemaclonal. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas. 

Lo que se pone en conocimientó público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndustrilll. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO l':IARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

UDI-D
EGT-
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S~licitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..014678 
Fecha ;le presentación: 4 de mayo del afio 2007 
Fecha de emisión: 2 de.ooviembre del afio 2007 
Solicitante: ALCATEL LUCENT, domiciliada en 54, RUE LA BOÉTIE, 
75008 PARIS, organizada b>!jo las leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEf<O ESPECIAL 

Clase: lllntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos y máquinas purificadoras de gas; depuradores de gas; válvulas para 

los productos antes mencionados. 

Lo que se pone en conocimiento p6blico para efectos de ley correspoodiente. 
Artículo 88 de la Lay de Propiedad lodustrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Iodustrial . 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..030491 
Fecha de presentación: 7 de septiembre del afta 2007 
Fecha de emisión: 17 de octubre del afio 2007 
Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT, domiciliada en 51368 
LEVERKUSEN, organizada b>!jo las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ · 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: AZIBON 

Reservas: No llene. 

AziBon 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones y sustancias fannacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efilctos de ley oorrespoodiente. 
Artículo _88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

SolicitUd de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-022149 
Fecha de presentación: 4 de julio del afta 2007 
Fechado emisión: 12de noviembredelafto2007 
Solicitante: DEL SOL. L.C., domiciliada en SANDY, UHTA., organizada 
b'lio las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: DEL SOL 

DEL SOL 
Clase: 18lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Costales; bolsas; carteras; talegos; bolsas para compras. 

Lo que se pone en conoóimiento p6blico para efectos de ley correspondíenle. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., JI y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-022151 
Fecha de presentación: 4 de julio del afto 2007 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del afto 2007 
Solicitante: DEL SOL, L.C., domiciliada en SANDY, UHTA., organizada 
bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. · 

Distlntlvo: DEL tSOLD EL s6l" 
Clase: 25 Internacional. 

Reservas: No llene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos, calzados, sombrererla. 

Lo que se pone en conoCimiento público para efectos de ley correspoodíente. 
Asticulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-022152 
Fecha de presentación: 4 de julio del afio 2007 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del afto 2007 
Solicitante: DEL SOL, L. C., domiciliada en SANDY, UHTA., organizada 
bajo las leyes de U. S.A. · 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPÉZ 
Otros registros: · 
No tiene otros ·registros. 
Distintivo: DEL SOL 

DEL SOL 
Clase: 26 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Accesorios para el cabeUo. , 

Lo que se pone en conocimiento público para efectQs deJey correspondiente. 
Asticulo 88 de la Ley de Pro¡>iedad lodustrial. · · · · · 

AbogadaEDASÜYAPAZÉLAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 11 y 27 D. 2007. 

UDI-D
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-031671 
Fecha de presentación: i 9 de septiembre del afió 2007 
Fecha de emisión: 21 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: COLOMBINA, S.A., domiciliada en La Paila, Zarzal, Valle, 
organizada hajo las leyes de Colombia. 
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BRINKY CHOCOLATOSAS Y DISEÑO 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Galleterla, pasll:leria, confitería y chocolaterfa. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Iadustrial 

11, 27 D. 2007 y 14 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-033919 
Fecha de presentación: 5 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 16 de noviembre del afio 2007 

• 
Solicitante: LAS KO HOLDINGS, INC., domiciliada en 103 FOULK ROAD, 
SUITE 200, 19803 WlLMINGTON, organizada b'\io las leyes de U.S.A. 
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
.Distintivo: GALAXY Y DISEÑO 

J;'iALAXY 
Clase: 11 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ventiladores portátiles, ventiladores refrescantes personales, ventilación de 

vanguardia. circuladores de aire. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 27 D. 2007 y 14 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-033920 
Fecha de presentación: 5 de octubre del afio 2007 

·Fecha de emisión: l4de noviembre del allo2007 
Solicitante: LASKO HOLDINGS, INC.; domicillada en 103 FOULK ROAD, 
SU!TE 200, 19803 WILMINGTON, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: AIR KING Y DISEÑO 

Clase: ll Internacional. · 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ventiladores portátiles, ventiladores refrescantes pei"S(lnales, ventilación de 

vanguardia, circuladores de aire. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Arliculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadoEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

ll, 27 D. 2007 y 14 E. 2008. . ' 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-034971 
Fecha de presentación: 19 de o<tubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 29 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: COORS GLOBAL PROPERTIES, lNC., domiciliada en COORS 
GLOBALPROPERTIES,INC. CE235 17735 W. 32NDAVENUEGOLEEN, 
COLORADO 80401, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros: · 
No tiene otros registros. 
Distintivo: COORS LIGHT 

1 COORSLIGHTI 
Clase: 32lnternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cerveza y cerveza no alcohólica. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiadad Industrial 

11, 27 D. 2007 y 14 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-035852 
Fecha de presentación: 29 de ectnbre del afio 2007 
Fecha de emisión: 29 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: HORMEL FOODS CORPORATION, domiciliada en l 
HORMEL PLACE, AUSTIN, MINESOTA, 55912. organizada bajo las leyes 
de U.S.A. 
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: HOUSE OF TSANG 

HOUSE OF TSANG 
Clase: 29 Intentacional. 

Reservas: No tiene. · 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aceites para co<inar. 

Lo queso pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
A.-tlculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadoEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
. Registradora de la Propiedad Industrial 

11,27 D. 2007 y 14 E. 2008. 

UDI-D
EGT-
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-035518 
Fecha de presentación: 24 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 21 de.mwiembre del afio 2007 
Solicitante: COMERCIAL SANTA ROSA. S. DE R.L., domiciliade en 
Comayagllels, MD.C., organizada bajo las leyes de Hónduras. 
Apoderado: ROLANDO RÁPALO MADRID 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: IMPACTO 

----------------
* IMPAC'I'O * 

Clase: 25Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
· Ropa de vestir y deportiva para damas, caballeros y niftos, tenis, tacos, 

sandalias y zapatos en general. 1 

Lo que se pone en conocimiento público para efecros de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiaded Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11,27 D. 2007 y 14 E. 2008. 

Solicitud de: ~;!ARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-032963 
Fecha de presentación: 27 de septiembre del afiO 2007 
Fecha de emisión: 21 de noviembre del afio 2007 
Solícitaute: COLOMBINA, S.A., domiciliada en LA PAILA, ZARZAL, 
VALLEc"'l!anizada bajo las leyes de Colombia. 
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MUUU Y DISEÑO 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Chooolateris, pasteleria, panadería y confiteria. 

Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Lo y de Propiaded Industrial. 

Abogade EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 27 D. 2007 y 14 E. 2008. . . . 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-035114 
Fecha de presentación: 19 de octubre del afiO 2007 
Fecha de emisión: 29 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: HORMEL FOODS CORPORATION, domiciliada en 1 
HORMEL PLACE, A USTIN, MINE SOTA 55912, orgaÍúzada bajo las leyes 
deU.S.A. . 
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: HOUSE OF TSANG 

HOUSE OF TSANG 
Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Marinadas y salsas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiaded Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAl.ELAYA VALLADARES 
Registradora de 13 Propiaded Industrial 

11,27 D. 2007 y 14 E. 200S. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-032662 
Fecha de presentación: 26 de septiembre del afto 2007 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: JNTERNATIONAL PAPER COMPANY, domiciliada en MEM· 
PHI S, TENNESSEE, organizada bajo las leyes de U .S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: COLORLOK TECHNOLOGY Y DISEÑO 

Clase: 16Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel para impresión, publicación, reptuducción, copiado, faxeado, esCritura 

y dibujo. 

Lo que se pone en conocimiento público paraef~s de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiaded Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-034380 
Fecha de presentación: 11 de octubre del allo 2007 
Fecha de emisión: 13 de noviembre del allo 2007 
Solicitaute: NOVARTIS AG, domiciliada en 4002 BASEL, organizada bajo 
las leyes de Suiza. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros~ 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones funnacéutic:as. 

o 
Lo que se pone en conocimiento púbíioo paÍa efe<'los de ley correspondiente. 

Articulo 88 deJa Ley de Propiadedl!'flustrial. 

Abogada EDASUYAPAZE;LAYA VALLADARES 
Régistradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Soli~it)ld; 2007·02724ll . 
Fecha de presentación: 16 de agosto del año 2007' 
Fetha de emisión: 12 de noviembre del año 2007 
Solicítante: UNILEVER N.V., domiciliada en WEENA 4SS, 3013 AL 
ROTTERDAM, organizada b!ijo las leyes de Holanda 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: AXE DARK TEMPTATION Y DISEÑO 

Claie: 31ntemacional. 

Reservas: Se reivindican los colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; perfumeria, aceites esenciales, cosméticos; colonias, agoa de tocador, 

atomizndores de perfume para el cuerpe; acehes, cremas y lociones para la piel; 
espuma para afeitarse, gel para afeitarse, lociones para antes de afeitarse y después 
de áfeilarse; talco en pelvo; preperaciones para el baño y !a ducha; lociones capilares; 
dentífricos; enjuagues bueales no medicados; desndonmtes; anti·ttanspírantes para 
uso personal; preperaciones de tocndor no mediendas. 

Lo que se pene en conocimiento público para efectos de ley correspendiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiednd Industrial. 

AbogndaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrndora de la Propiednd Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007.014667 
Fecha de presentación: 4 de mayo del año 2007 
Fecha de emisión: 16 de noviembre del año 2007 
Solicitante: ALCATEL LUCENT, domicilinda en 54, RUE LA BOÉTIE, 
75008 PARÍS, organiznda bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: · 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEJ'IO ESPECIAL 

Clase: 7 lntemacional. · 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

lt¡ 
Máquinas de sedimentación al. vacío y agua fuerte; bombas al vado; aparatos 

y máquinas de bombeo al vacío; válvulas de conexión para los productos antes 
mencionndos; generadores de electricidad; motores eléctricos (excepto para velúculos 
terrestres); reguladores de velocidad y mecanismo para los motores mencionndos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiednd Industrial. 

Abogade LESBIA.ENOEALVARADO BARDALES 
RegistradOra de la Propiednd Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007·014670 
Fecha de presentación: 4 de mayo del allo 2007 
Pecha de emisión: 2 de noviembre del año 2007 
Solicitante: ALCATEL LUCENT, domici!íade en 54, RUE LA BOÉTIE, 
75008 PARíS, organizada bajo las leyes de Francia 
Apoderndo: DANIEL CASCO i.óPEZ 
Otros regislros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: DISEJ'IO ESPECIAL 

Clase: 16 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Material impreso; material de instrucción y de enseftanza (excepto aparatos); 

panfletos, diarios, libros, manuales periódicos y revistas. 

Lo que se pone en conol'imiento público para efectos de ley correspendiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiednd 11\dustrial. 

Abogade EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradom de la Propiedad Industrial 

26 N., JI y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicited: 2007.014669 
Fecha de present>wión: 4 de mayo del allo 2007 . 
Fecha de emisión; 5 de noviembre del año 2007 
Solicitante: ALCATEL LUCENT, domiciliada en 54, RUE LA BOÉTJE, 
75008 PARÍS, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ . 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIA!. 

Clase: ll Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE; 

ltl 
Aparatos y máquinas purificadoras de gas; depuradores de ga!!; válvulas pera 

lo_s productos antes mencionados. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspendiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., ll y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-022153 
Fecha de presentación: 4 de julio del afto 2007 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: DEL SOL, L. C., domiciliada en SANDY, UHTA., organizada 
b~o las leyes de U. S.A. · 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DEL SOL 

I)ELSOL 
Clase: 28lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE; 
Juguetes; juegos; artleulos para jugar. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 83 de la Ley de Propiednd Industrial. ' 

Abogada LESBlAENOEALVARADo BARDALES 
Registradora de la Propiednd Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006.()()5159 
Fecha de presentación: 6 de febrero del afio 2006 
Fecha de emisión: 12 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: PLYCEM CONSTRUSISTEMAS HONDURAS, S.A. DE C.V., 
domiciliada en San Pedro Sula, Cortés, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: HÉCfOR ANTONIO FERNÁNDEZ . 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ROOFTEC Y ETIQUETA 

RRC>C>FTEC 
Cúb,••• 4• tt"lllftCJWitldad: 

Clase: 19lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEOE Y DISTINGUE: 
Techos de fibrocemento. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
RegistradOI'a de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitnd de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-031986 
Fecha de presentación: 20 de septiembre del afto 2007 
Fecha de emisión: 10 de diciembre del afto 2007 
Solicitante: DISTRIBUIDORA ALFA Y OMEGA, S.R.L. DE C.V., 
domiciliada en barrio Medina, 4 y 5. avenida S .E., San Pedro Sula, organizada 
bajo las leyes de Honduras. 
Apodenuln: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros: 
No tiene otros reg¡stros. 
Distintivo: MAD-CROC Y DISEÑO 

Clase: llntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas energizantes. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 1389·2000 
Fecha de preseotación: 1 de febrero del2000 
Fecha de emisión: 17 de febrero del2000 
Solicitante: CASA VINICOLA ZONIN S. P.A. 
Domicilio: Casa VinicolaZonin S.P .A. Gamheltara (Vicenza), Italia. 
Apoderado legal: Lic. JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Registro básico: 
Fecha de prioridad: 
Distintivo: ZONIN 

zoNIN· 
Ptuductos: Vinos y vinos eapumosos en clase 33. 

Clase:33. 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley 
correspondiente. (Art. 84 de la Ley de Propiedad Industrial). 

ERUNDINA E. CHÁ VEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-013156 
Fecha de presentación: 31 de. marzo del afio 2006 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: JTEKTCORPORATION, domiciliada en 5-8, NINAMISEMBA
JCHOME, CHUQ.KU, OSAKA·SID, OSAKA 542-8502, organizada bajo 
las leyes de Japón. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: KTEKT 

·JTEKT. 
Clase: 12 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vehículos; aparatos de looomnoíón terrestre; aérea o marltima. 

Lo que se pone en conocimiento póblico para efectos de ley correspondienre, 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Soliebnd: 2007-034546 
Fecha de presentación: 16 de octubre del afto 2007 
Fecha de entisión: 14 de noviembre del afto 2007 
Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG, domiciliada en 
SéHW~WALDALEE 215,4058 BASEL, organizada bajo las leyes de 
Suiza. , 
Apodenuln: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: VOLIAM FLEXI 

VOLIAM FLEXI 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones pilra destruir los animales dallinos¡ insecticidaa, fungicidas, 

herbicidas, nematicidal>, pesücidaa, , 
¡.-

.~ ¿ - ~ • 
Lo que se pone en conocimientu público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. ' 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad'lndustríi!l 

26~ .• JI y 27D. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

La Gaceta 

Solicitud de: MARCAD E FABRlCA 
No. de Solicitud: 2007-028581 
Fecha de presentación: 27 de agosto, del año 2007 
Fecha de emisión: 26 de noviembre, del afio 2007 
Solicitante: VERTICAL UNE APPAREL CORP., domiciliada. en 4062-
652 GRL'MMANBOULEVARD, CALVERTON, NEWYORK 11933, 
organizada bajo las leyes d~ l.:. S.A. • 
Apoderado: RlCARDO ANIBAL MEJIAM. 
otros registros: 
País de origen: U .S.A. No. 77/205,732 de fecha: 01/03/2007 
Distintivo: BOXCAR 

BOXCAR 
CLASE 25 Internacional 

Reservas: **** No tiene •*** 
. PROTEGEYDISTINGUE: . 

Ropa, incluyendo camisetas, sudaderas, camisa;;, pantalones, abrigos, 
zapatos, shorts, gorras, trajes de baño. · 

Lo que se pone en conocimiento público J'"'" efectos de ley 
cDrrespondiente. Articulo 88 de la Ley de Propieda IndustriaL 

Abogada LESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27D. 2007, 14y29E.2008 

Solicitud de: MARCA DE FABRlCA 
No. de Solicitud: 2007-032934 
Fecha de presentación: 27 de septiembre, del año 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre, del año 2007 
Solicitante: A.C.l. JAPAN CORPORATION, domiciliada ~n ZONA 
LIBRE DE COLON, organí~adahajo l~s leyes de PAN AMA. 
Apoderado: RJCARDO ANIBAL MEJIAM. 
Otros registros: . 
No tiene otros registros: 
Distintivo: VIVAMAX 

VIVAMAX 
CLASE: 11 Internacional 

Reservas: *"'** No tiene **** 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de 

cocción, de refrigeración, de secado, de ventilación, de distribución de 
agua e instalaciones sanitarias. , 

Lo que se pone en conocimiento público J'ara efectos de ley 
correspondiente, AnícuJo 88 de la Ley de Propieda Industrial. 

Abomtda EDASIJYAPA2ELAYAVALLADARES 
Registradora de la Própiedad Industrial 

27D. 2007, 14y29 E.2008 

Solicitud de: MARCA DE FABRlCA 
No. de Solicitud: 2007-032932 
Fecha de presentación: 27 de septiembre, del año 2007 
Fecha de emisión: 27 de.noviembre, del año 2007 
Solicitante: A.C.l. JAPAN CORPORATION, domiciliada¡:n ZONA 
LIBRE DE COLON, organi;;:ada baj.o l~s leyes de PAN AMA. 
Apoderado: RlCARDOANJBALMEJIAM." 
Otros registros: 
No tiene otros Registros 
Distintivo: VIVAMAX 

VIVAMAX 
CLASE: 21 Internacional 

Reservas: **** No tiene **** 
PROTEGEYDISI1NGUE: 
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina; peines y esponjas; 

St n:wn R \\ 1sos lt ~alrs 

cepillos (conexcefciónde los pinceles); materiales.para la fabricación de 
cepillos; materia de limpieza; virutaz de hierro; vidrio en bruto o 
sémielaborado (con excepción del vidrio de construcción); cristalería, 
porcelana y loza, no comprendidas en otras clases. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPA2ELAYA VAILAJ)ARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27D. 2007, 14y29E.2008 

Solicitud de: MARCA DE FABRlCA 
No. de Solicitud: 2007-032938 
Fecha de presentación: 27 de septiembre, del año 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre, del afio 2007 
Solicitante: A.C.!. JAPAN CORPORATION, domiciliada ~n ZONA 
LIBRE DE COLÓN, organí¡;ada bajo l~s leyes de PANAMA. 
Apoderado: RJCARDOANIBALMEJIAM. 
Otros registros: · 
No tiene otros registros: 
Distintivo: VJVAMAX. 

VIVAMAX 
CLASE: 3 Internacional 

Reservas: **** No tiene **** 
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; 

preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones 
abrasivas}; jabones; perfumería, aceites esenciales. cosméticós. lociones 
para el cabello; dentífricos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada EDASL YAPA2ELAYA VAlLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27D. 2007, 14y29 E.2008 

Solicitud de: MARCA DE FABRlCA 
No. de Solicitud: 2007-032928 
Fecha de presentación: 27 de septiembre, del año 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre, del año 2007 
Solicitante: A.C.\. JAPAN CORPORAT!O}<, domiciliada ¡m ZONA 
LIBRE DE COLON, organizada bajo l~s leyes de PANA!v!A. 
Apoderado: RlCARDO ANÍBAL MEJIA M. 
Otros registros: 
?\o tiene otros registros: 
Distintivo: VIVAMAX 

VIVAMAX 
CLASE: 32 Internacional 

Reservas: **** No tiene **** 
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; 

bebidas y zumos de frutas; siropes y otras. preparaciones para hacer 
bebidas. 

Lo que se pone en conocimiénto público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZJ'LAYA. VAlLADARES 
RegistradQra <!¡, l¡(pfo¡!ieli~d Industrial 

27D. 2007, 14y29 E.2008 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

La Gaceta 

Solicitud de; MARCA DE FABRICA 
No. de Solicitud: 2007-032936 
Fecha de presentación: 27 de septiembre del año 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: A.C.{. JAPAN CORPORATION, domiciliada J'll ZONA 
LIBRE DE COLÓ~, orgam~ada baJo 4s leyes de PAN AMA. 
Apnderado: RICARDOANIBALMEJIAM. 
Otros registros: 
No tiene otros registros: 
Distintivo: VIVAMAX 

\ 

VIVAMAX 
CLASE: 8 Internacional 

Reservas: **** No tiene **** 
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Herramientas e instrnmentos de mano impulsados manualmente; 

cuchillería, tenedores y cucharas; armas blancas; maquinillas de afeitar. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
e<:>rrespondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndustrtal. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VAlLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27D. 2007, l4y29 E.2008 

Solicitud de: MARCAD E FABRICA 
No. de Solicitud: 2007-032930 
Fecha de presentación: 27 de septiembre del año 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del año 2007 
Solicitante: A.C.!. JAPAN CORPORATION, domiciliada en ZONA 
LIBRE DE COLÓN, organÍf>lda bajo l~s leyes de PANAMÁ. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros: 
Distintivo: VIV AMAX 

VIVAMAX 
CLASE: 25 Internacional 

Reservas: **** No tiene **** 
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos, calzados, sombrerería. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELÁYA VAlLADARES 
. Registradora de la Propiedad Industrial 

27D. 2007, 14y29 E.2ooli 

. Solicitud de: MARCA DE FABRICA 
No. de Solicítl!d: 2007-034894 
Fecha de presentación: 18 de octubre del año 2007 
Fecha de emisión; 27 de noviembre de! año 2007 
Solicitante: V & S VIN & SPRIT AB (PUBL), domiciliada en 117 97 
STOCK.HOLM., organizad~ bajo las leyes de Suecia. 
Apnderado: RICARDO ANIBALMEJIA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros: 
Distintivo: IN AN ABSOLliT WORLD 

IN AN ABSOLUT WORLD 
CLASE: 33 Interrtacional 

Reservas: **** No tiene **** 

' 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas). 
Lo que se pone en conocimiento públícoJ'· ara efectos de ley. 

correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propíeda IndustriaL 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VAlLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27D. 2007, 14y29 E.2008 

Solicitud de: MARCA DE FABRICA 
No. de Solícitud: 2007..032935 
Fecha de presentación: 27 de septiembre del año 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2007 
Solicitante: A.Cl JAPAN CORPORATION, domiciliada sm ZONA 
LIBRE DE COLQN, orgaru~da bajo l'IS leyes de PAN AMA. · 
Apoderado: RICARDOANIBALMEJIAM. , 
Otros registro~: · 
No tiene otros registros: 
Distintivo: VIV AMAX 

VIVAMAX 
CLASE: 9 Internacional 

Reservas: **** No tiene **** 
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos~ 

fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de 
señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de 
enso;ñanza; aparatos e instrnmentos para la conducción, distribución, 
transforrnacion, acumnlación, re¡¡ulación o control de la electricidad; 
aparatos para el registro, transmision, nprnducción del sonido o imágenes; 
soportes de reg1stro magnéticos, d1scos acústicos; dístribuidores 
automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas 
registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento de la 
información y ordenadores; extintores. 

Lo que se pone en conocimiento público J'"'" efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propieda Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO B.JIDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27D. 2007, 14y29 E.2008 

Solicitud de: MARCAD E FABRICA 
No. de Solicitud: 2000-006017 
Fecha de presentación: 18 de abril del año 2000 
Fecha de emisión: 26 de noviembre del año 2007 
Solicitante: GLAXO GROUP LIMITED (SOCIEDAD DE 
INGLATERRA), domiciliada en GLAXO WELLCOME HOUSE, BER
KELEYAVENUE,GREENFORDMIDDLESEXUB60NN,organízada 
bajo las leyes de Reino Unido. 
Apoderado: R!CARDOANIBALMEJÍAM . 
Otros registros: · 
País de Origen: Reino Unido No.: 2223175 De Fecha: 22/0212000 
Distintivo: PRIMISA 

PRIMISA 
CLASE: 5 Interrtacional 

Reservas: **** No tiene **** 
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento públicoJ'ara efectos de ley 
correspondiente, Artículo 88 de la Ley de Propieda Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27D. 2007, 14y29 E.2008 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FABRICA 
No. de Solicitud: 2007-033258 
Fecha de presentación: 1 de octubre, del año 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre, del año 2007 
Solicitante: KIMBERLY- CLARK WORLDWIDE, INC., domiciliada 
en 401 N. Lake Street, Neenah, Wisconsin54955, organizada bajo las 
leyes de U .SA , , 
Apoderado: RICARDOANIBAL MEJIA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros: 
Distintivo: HUGGIES RELAJANTE 

HUGGIES RELAJANTE 
CLASE: 3 Internacional 

Reservas: **** No tiene **** 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Shampoo, jabones, lociones, cremas, aceites y polvos para bebé. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abot!ada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27D. 2007, 14y29 E.2008 

Solicitud de: MARCA DE FABRICA 
No. de Solicitud: 2007-034207 
Fecha de presentación: 1 O de octubre, del año 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre, del año 2007 · 
Solicitante: DISCOVERY COMMUNICATIONS, LLC, domiciliada en 
ONE DISCO VER Y PLACE; SIL VER SPRING, MARYLAND 2091 O, 
organizada bajo las leyes d~ U.S.A. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEJÍAM. 
Otros registros: 
No tiene otros registros: 
Distintivo: DISCOVERY KIDS 

DISCOVERY KIDS 
CLASE: 28 Internacional 

Reservas: **** No tiene **** 

PRillEGEYDISTINGUE: 
· Juguetes de felpa, jugt;etes de escultura suave, Juegos, juegos de 

mesa de saber) juegos de cartas, juegos de sala, juegos de accion, JUegos 
educativos, juegos de habilidades de acción, unidad de juegos de mano 
para jugar, JUegos electrónicos v video juegos, juegos de aprendizaje 
electrónicos, juegos l?ara activida"des en el exterior; sistemas de actividad, 
juegos de manipulaciÓn, juegos y JUguetes de papel, video juegos, discos 
y cartuchos, modelos, juguete de saber modelo vehículo y sus respectivos 
accesorios vendidos por unidad, modelos sistemas de tren, modelos de 
aviones, rompecabezas, rompecabezas de manipulacíón, rompecabezas 
de t~es dim~nsiones,juguetes ~ figuras .de acción y sus accesorios. figuras 
de JUego, JUguetes. para arroJar agua, JUguetes de baño, muñecas. ropa 
para muílecas y accesorios, juguetes de multi-actividad para niños. gimnasia 
para bebes, anillos de amontonamiento, pelotas de arrullo y o!ros JUguetes 
para niños pequeños, cosas para fiestas en el sentido de pequeños 
¡uguetes, juguetes de instrumentos musicales para niños, bloques, 
mercancía deportiva. · · 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada LESBIAENOEALVARAOO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Indus!rial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008 

Solicitud de: MARCA DE FABRICA 
No. de Solicitud: 2007-035076 
Fecha de presentación: 19 de octubre, del año 2007 
Fecha de emisión: 28 de noviembre, del ailo 2007 
Solicitante: MOTOR OLA, INC, domiciliada en 1303, E.ALGONQUIN 
ROAD, SCHAUMBL"RG, IL60196, orgimizada bajo las leyes de U .S.A. 
Apoderado: RICARDOANIBALMEJIAM. 

Otros registros: 
No tiene otros registros: 
Distintivo: SONGID 

SONGID 
CLASE: 9 Internacional 

Reservas: **** No tiene **** 
PROTEGEYDISTINGUE: , 
Teléfonos móviles; software, Priilcípalmente programas para 

CO!llJlutadoras grabados y en circuitos de memoria para usarse en aparatos 
de telecomunicación y computadoras para la transmisión, reproducción, 
acceso. búsquedas.: etiquetas y sustracciones de música, específicamente, 
una característica ·electrónica que facilita el reconocimiento de música 
desde teléfonos móviles Y. computadoras <¡ue muestran información sobre 
la música en teléfonos móviles y exhibiciones por computadoras. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

A~adaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27D. 2007, 14y29 E.2008 

Solicitud de: MARCAD E FABRICA 
No. de Solicitud: 2007-028960 
Fecha de presentación: 29 de agosto, del año 2007 
Fecha de emisión: 29 de noviembre, del año 2007 
Solicitante: COMPAI\IA DE GALLETAS POZUELO DCR, S.A., 
domiciliada en Distrito Séptimo. La U ruca, del Cantón Primero, San 
José, organizada bajo las reyes de Costa Rrca: 
Apoderado: RICARDOANIBALMEJIAM. 
Otros regiStros: 
No tiene otros r~istros: 
Distintivo: POZUELO LOW 

POZUELO LOW 
CLASE: 30 Internacional 

Reservas: **** :N"o tiene **** 
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Galletas de todo tipo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27D. 2007, l4y29 E.2008 

Solicitud de: MARCA DE FABRICA 
No. deSolicrtud: 2007-031839 
Fecha de presentación: 19 de septiembre, del año 20.07 . 
Fecha de emisión: 26 de noviembre del año 2007 
Solicitante: B.AMBERGER POL YMERS, IN C., domiciliada en 2 Jericho 
Plaza, Jerieho, NY 11753, <;>rganizada qaJO las leyes de U.S.A. 
Apoderado: RrCARDOANIBALMEJlAM. 
Otros registros: 
No tiene otros registros: 
Distintivo: BAPOLENE 

BAPOLENE 
CLASE: 1 Internacional 

Reservas: **** No tiene **** 
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Químicos1 principalmente, resinas sintéticas y resinas plásticas~ en 

forma de polvos y gránulo~. para uso en la manufactura de bienes de 
consumo y para uso mdustnal general. 

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley 
correspm\diente. Articulo 88 de la r,ey de Propiedad lndustri~L 

~a ~ESBIAENOEALV~B~ALES 
Registradora de la Propiedad Industrral 

27D. 2007, 14y29 E.2008 

B.tiil 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-034544 
Fecha de presentación: 16 de octubre del allo 2007 
Fecha de emisión: 14 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG, domiciliada en 
SCHWARZWALDALEE 215, 4058 BASEL, organizada bajo las leyes de. 
Suúot • 
Apoderudo: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: · 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DURlVO 

DURIVO 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para destruir los animales dallinos; insecticidas, fungicidas, 

herbicidas, nematicidas, pesticidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AhogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

MARCAS DE SERVICIO 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-026769 
Fecha de presentación: 10 de agosto del allo 2007 
Fecha de emisión: 19dediciembredelallo2007 . 
Solicitante: RED. COM,INC, demiciliadaen P.O. BOX 1389, EASTSOUND, 
WASHINGTON 98245, organizada bajo las leyes de U.S.A. . 
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: RED Y DISEI'/0 

Clase: 38 Internacional. 

Reservas: No dene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de transmisión o difusión de Videos, música, gráficos, fotos, audio, 

texto, multimedia. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Art!culo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AhogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Rtgisttudora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2006-014945 
Fecha de presentación: 19 de abril del allo2006 
Fecha de emisión; 6 de diciembre del allo 2007 
Solicitante: BRINKER INTERNATIONAL, INC., domiciliada en 6820 LBJ 
FREEWAY, DALLAS TEXAS 75240, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJIA M. 
Otros registros: . 
No tiene otros registros. 

Distintivo: DISEI'/0 DE CHILE Y LETRA S. 

Clase:43lnternacional. 

Reservas: No se reivindica la palabra "MARGARITA BAR». 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de bar y restaurnnte. 

Lo que sé pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AhogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCAD E SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-()30078 
Fecha de presentación: 6 de septiembre del allo 2007 
Fecha de emisión: 29 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: SAP AG, domiciliada en DIETMAR-HOPP-ALLEE 16, D-69190 
WALLDORF, organizada bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: RICARDO ANÚlAL ME.ÚA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BUSINESS BYDESIGN 

BUSINESS BYDESIGN 
Clase: 41 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
En1rern!mientos en el uso y aplicación de programas de procesamiento datos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspoadiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propieded Industrial. 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCAD E SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-034895 
Fecha de presentación: 18 de octubre del allo 2007 
Fecha de emisión: 29 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: V & S VIN & SPRIT AB (PUBL ), domiciliada en 117 97 
STOCKHOLM, organizada bajo las leyes de Suecia. · 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJIA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: IN AN ABSOLUT WORLD 

IN AN ABSOLUT WORLD 
Clase: 41lnternacional: 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artlculll88 de la Ley de Propiedad Industrial: · · · 

AhogadaLESBIAEN()EALVARADO BARDALES 
RegistradOra de la Propiedad ladustrial 

21 D. 2001, 14 y 29 E. 2ooll: · 
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Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007..016751 
Fecha de presentación: I8 de mayo del atlo 2007 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del al\ o 2007 
Solicitante: YRC WORLDWIDE INC, domiciliarle en OVBRLAND PARK, 
KANSAS, organizada bajo las leyes de U.S.A · 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: YRC 

Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No üene. 

YRC 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de consultor! a de negocios relacionados a distnbución de prodoctos; 

servicios de manejo de operscíooes, logfstica, loglstica reversa, cadena de suministros 
y sistemas de producción y soluciones de distribución; servicios de gerencia de 
negocios, principalmente, logística de manejo, loglstica de reserva, servicio de 
cadena de suministro~ vísibi1idad y sincronízación de ~ena de suministro, 
pronóstico de suministro y demanda y proceso de distribución de productos pera 
otros, servicio de logfstica de transporte, principalmente arreglo de transporte de 
productos para otros; servicio de logfsticade transporte, principalmente, planeación 
e inventario de envioS para usuarios de servicios de transporte; rastroo y seguimiento 
computarizado de paquetes en tránsito; servicios de g~ncia de información. 
principalmente procesos de envio, prcperación de documentos y 1.\tcturas de envio, 
documentos de rastreo, paquetes y carga en redes 'de computado111, intranets e 
Internet; monitoreo y rastreo de envio de paquetes; provisión de rastreo electrónico 
de información de carga para otros; ntstreo localización y monitoreo de velúculos, 
servlcios de embarcaciones marítimas y aeronaves; serviclos de despacho de 
aduanas; arreglo para la colección, entrega, almacenamiento y transporte de 
documentos, paquetes, carga y encomiendas vla transportadores de terrestres y 
aéreos; servicios de ejecución de órdenes. 

Lo que se pone en conocimiento público pera erectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndusTrial. 

AbogadeLESBIAENOEALVARADD BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-022I54 
Fecha de presentación: 4 de julio del atlo 2007 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del af\o 2007 
Solicitante: DEL SOL, L.C, domiciliada en SANDY, UliTA, organizada bajo 
las leyes de U.SA. 
Apoderado: DANIEL CASCO LóPBZ 
Otros registros: 
No ¡iene otros registros. 
Distintivo: DEL SOL 

DEL SOL 
Clase: 351ntemacíonal. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de tiende de ventas al detalle. 

Lo que se pone en conocimiento público pera efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lodustrial. · · 

AoogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARBS 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicirod: 2007-014680 
Fecha de presentación: 4 de mayo del ailo 2007 
Fecha de emisión: 5 de noviembre del al\o 2007 

2007 N". 

Solicitante: ALCATEL LUCENT, domiciliarle en 54, RUE. LA BOÉTIE, 
75008 PARíS, organizada bajo las leyes de Francia. . 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distiniivo: DISEJiiO ESPECIAL 

Clase: 35lntemacional. 

Reservas; Se reivindica el color. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

1[,1 
Servicios de procesamiento de información por medio de computadoras, 

renta de aparatos, equipo, máquinas e instalaciones relacionodo al campo de la 
automatización de oficio~ servicio de análisis estadísticos en materias de 
telecomunicaciones; servicios de auditorfaen el campo de las telecomunicaciones; 
servicios de poner a disposición personal calificado pera realización de asignaciones 
puntuales en particular en ingenierla, instalación y entrenamiento en el campo de 
las telecomunicaciones; administración de archivos de computadora. 

Lo que se pone en conocim~enf;O público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZBLAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lodustrial 

26 N.,ll y 27 D. 2007. 

Solicitud de; MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-014683 
Fecha de presentación: 4 de mayo del at1o 2007 · 
Fecha de emisión: S de noviembre del af\o 2007 
Solicitante: ALCATEL LUCENT, domiciliada en 54, RUE LA BOÉTIE, 
75008 PARíS, organizada bAjo bis leyes de Francia, 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPBZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL .. 

Clase: 411ntemacional. 
1[,1 

Reserv.S: Se reivindica el color. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de entrenamiento. en particular en materia de telecomunicaciones; 

arreglo y conducción de talleres de entrenamiento, coloquios, conferencias, 
congresos, seminarios y simpósiums. en pªrticular en materia de 
telecomunicaciones; organización de exhibiciones para propósitos culturales y 
educativos; organización de exhibiciones para propósitos comerciales o de 
publicidad. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AoogarleLESBIAENOEALVARADoBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 
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Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007.014675 
Fecha de presentación: 4 de lllliYO del aJio 2007 
Fecha de emisión: 5 de noviembre delaJI<> 2007 
Silllcitante: ALCATEL LUCENT, domiciliada en 54, RUE LA BOÉTIE, 
75008 PARÍS, organizada bajo las leyes de Fraru:ia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros~ 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEJ\10 ESPECIAL 

Clase: 42lntemacional. 

Reservas: No tiene, 

PROTOOE Y DISTINGUE: 
Evaluación, valoración, investigación y reportes en materia científica y 

-logia, principalmente servicios de consultotlaen ingenierla; servicios de análisis 
e investigación industrial; estudios técnícos en particu1ar estudios de aparatos, 
instrument~ elementos dispositivos~ equipos de instalaciones y máquinas 
relacionadas a los campos de la electrónica, electrónica, computación, telemática, 
automatización de oficina, comunicaciones y.telecomunícacione.s, electroquímica 
óptica y radio; servicios de programación electrónica, servicios de programación 
de computadora; diseno y desarrollo de equipo y programas de compotadora; 
renta de software; mantenimiento de software; diseño y hospedaje en sitios web, 
renta de aparatos~ equipo. máquinas e instalaciOnes para procesar infonnación; 
renta de tiempo de acceso a centro de servidor de bases de datos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., H y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-014673 
Fecha de presentación: 5 de mayo del aJI<> 2007 
Fecha de emisión: 5 de noviembre del afto 2007 
Solicitante: ALCATEL LUCENf, domiciliada en 54, RUE LA BOÉTIE, 
75008 PARÍS, organizada bl\io las leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 381ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

lt) 
Telecomunicaciones; transmisión y reConversión de información y datos; 

transmisión remota de información o seftales; servicios de mensajería e~nica; 
renta de aparatos, equipo, mltquínas e instalación para comunicaciones~ 
telecomunicaciones- y telemática; comunicaciones mediante terminales de 
computadora; información en materia de telecomunicaciones. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiadad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

' 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007.014671 
Fecha de presentación: 4 de mayo del aJio 2007 
Fecha de emisión: 5 de ooviernbre del aJio l007 
Solicitante: ALCATEL LUCENT, domiciliada en 54, RUE LA BOÉTIE, 
75008 PARÍS, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: , 
No tiene otros registros. 
Distintivo: D!SE1'10 ESPECIAL 

Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios para procesamiento (ingreso, actualización) de infonnación por 

medio de computadoras: servicios de análisis estadísticos en materia de 
- teleoomunicaciones; servicios.de auditoria en el campo de las telecomunicaciones; 

servicios de pooer a disposición personal. califieadopara realización de asiguacitmes 
puntuales en participación en ingenierfa, instalación y entretenimiento en el campo 
de las telecomunicaciones; administración de archivos de computadora. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

'AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26N., JI y 27D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007.014674 
Fecha de presentación: 4 de mayo del aJI<> 2007 
Fecba de emisión: 5 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: ALCATEL LUCENT, domiciliada en 54, RUE LA BOÉTIE, 
75008 PARÍS, organizada h>üo las leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEi<O ESPECIAL 

Clase: 411ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

lti 
Servicios de entrenamiento, en particular en materia de telecomunicaciones; 

arreg1o y conducción de talleres de entrenamiento~ coloquios, conferencias. 
congresos, seminarios y simpósiums, en particular en materia de 
telecomunicaciones; organización de exhibiciones para propósitos culturales o 
educativos; organización de exhibiciones para propósitos comerciales o de 
publicidad. 

Lo que se pone en conocimiento público para eti:ctos de, ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VA,LLADARES 
Registradora de la PFQPiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 
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Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-017107 
Fecha de presenllll::ión: 23 de mayo del silo 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembré del afio 2007 
Solicitante: RAFFLES INTERNATIONAL LIMITED, domiciliada en 2 
STAMFORD ROAD, # 0601-RAFFLES CITY CONVENTION CENTRE, 
SINGAPUR 178882, organizada bajo las leyes de SingapUr. 
Apoderado: RICARDO AN!BAL MEJ!A M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑ'0 ESPECIAL 

Clase: 43Intemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de hoteles para vacacionor, servtelos de hotel, servicios de al<!jamientl.l· 

en· hoteles, servicios de alojamiento temporal, servicios para departamentos de 
servicios; servicios de alojamientl.l temporal por periodos de tiempo breves, servicios 
de ama de llaves, servicios de reserveción de alojamiento en hoteles, servicios de 
reservación de alojamienk> temporal, alquiler de cuartos, renta de alojamiento 
temporal, provisióo de faeilídades para confurencias, servicios de baoqoetes, bai', 
café, servicios de restaurante. servicios de salooes de cocktail y de cafeterlas, 

servicios de preparación de albnentos; provisión de instalaciones paraconvenciooes 
y exhibiciooes; servicios de banquetes empresariales, servicios de contratación de 
banquetes, servicios de bauquetes para proveer alimentos y bebidas; servicios de 
banquetes en hoteles; servicios para la organización de banquetes para eventos; 
servicios de informacióo, asesoria y coosultoria relaci<Jnados con lo anterior. 

Lo que se pone en cooocimiento público para erectos de ley correspondiente. 
Articulo 83 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registrndora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-017109 
Fecha de presentación: 23 de mayo del afio 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: RAFFLES INTERNATIONAL LIMITED, domiciliada en 2 
STAMFORD ROAD, # 0601-RAFFLES CITY CONVENTION CENTRE, 
SINGAPUR 178882, organizada fuYo las leyes de Singapur. 
Apnderndn: RID\Rl)O ANIBAL MEJIA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑ'O ESPECIAL 

Clase: 35 Intemaeional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de dirección de oegocios; dirección de negocios tales como hoteles, 

apartamentos con servicios, zonas de alimentos y bebidas de eentros comerciales, 
oficinas, eentros de negocios, tiendas departamentales, centros comercialas, tiendas 
de productos fuera de temporal de venta al menudeo y al mayoreo, coosulk>rla 
sobre la dirección de negocios, coosnlk>riasobre la dirección de hoteles, coosultorís 
sobre la administnleión de departamentos con servicios; consultoría sobré la 

dirección de negocios relacionada con alimentos y bebidas; servicios de asesoria de 
negocios relacionadas con franquicias; administración de negocios; trabfYos de 
oficina; organización de convenciones y exhibiciones para propósitos comerciales 
y de negocios; reagrupamiento para el beneficio de terceros, de productos diversos 
permitiendo a los consumidores exarnill!lfy comprar estos prodnctos con comodidad 
en un hotel. en una 'zona de alimentos y bebidas de un centro comercial, en una 
tienda departamental o en una tienda de venta al mayoreo de prnduetos fuera de 
temporada, desde un catálogo de mercancía en general mediante 01-dende correo o 
por medios de telecomunicación o desde un sitio web de mereancla en general 
mediante una red global de comunicaciooes; compilación de listall o bancos de 
direcciones para fines comerciales, servicios de pedidos por correspondencia, 
teléfono y por todos los demás. medios de comunicación y telecomunicación; 
servicios de pnblicidad postal; servicios de cnnsulk>riadenegocios de administración 
de negocios; servicios de publicidad, servicios de exhibicióo de mercanclas;servicios 
promocionales; servicios de mercadotecnia y promnciooalas, anélisis e investigación 
de mercado; servicios de agencias de importación y exportación; compraventa de 
productos en representación de una empresa; decoración de escaparates; servicios 
de asesorla y coosultorla relacionadas con lo anterior. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley dePropiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradorá de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitod de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-017108 

· Fecha de presentación: 23 de msyo del silo 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembré del allo 2007 
Solicitante: RAFFLES INTERNATIONAL LIMITED, domiciliada en 2 
STAMFORD ROAD, # 0601-RAFFLES CITY CONVENTION CENTRE, 
SINGAPUR 178882, organizada bajo las leyes de Singapur. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑ'O ESPECIAL 

Clase: 361ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Propiedades inmobiliarias; administración de inmuebles; servicios de 

administración de bienes inmuebles; renta y 8!Tendamienk> de alojamientl.l residencial; 
renta de arrendamientos de departamentos; pisos, edificios, casas, condominios y 

otros al<!jamienk> residencial; asuntos inmobiliario; servicios de ndminiSiración de 
bienes inmuebles; provisión de viviendas, ¡uyendamiento de alojamiento en 
represeoteción de temeros; renta de departamentos; renta de pisos; servicios de 
departamentos; servicioo de asesoria y coosultorla relacionadas coo lo anterior. 

Lo que se pone en cooocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 83 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA.DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2006-041435 
Fecbade~tación: 13 dedicierribredel aflo2006. 
Fecha de emísión: 12 de diciembre del allo 2007 . 
Solicitante: GREE ELECTRIC APPLIANCES, INC OF ZHUHAI, 
domiciliada en WESTJINJI ROAD, QIANSHAN ZHUHAI, 
GUANGDONO, organizada bajo las leyes de China. 
Apoderado: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ 
Otros registros: 
NO tiene otros registros. 
Distintivo: OREE Y DISEl'IO 

G.GREE 
Clase: 35Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de publicidad para otros, principalmente, preparar y colocar anuncios 

para otros en una variedad de medios (desde periódicos, a la radio, el inrernet o 
todas-posibilidades): agencias de importación y exportación; promoción de venta 
de aparatos eléctricos para otros (desde otorgar puntos por compra de aparatos 
eléctricos a distribucion de material impreso a distribuir obsequios a celebrar 
ventas especiales, tales como compra uno obtiene cuatro, o todas posibilidades) y 
realizando ventas directas para otros; sisrematización de información de banco de 
datos de computadora; la preparación ylo coordinación de ofertas a nombre de 
otros en licitaciones; servicios consultivos profesionales comerciales; consultorla 
de dirección empresarial (consultores); am\lisis de mercado para otros; consultoria 
de administración de recursos humanos; contabilidad; asistencia gerencial o comercial 
o industrial; auditoria. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-017096 
Fecha de presentación: 23 de mayo del afio 2007 
Fecha de emisión: 29 de noviembre del al!o 2007 
Solicitante: RAFFLES INTERNATIONAL LIMITED, domiciliada en 2 
STAMFORD ROAD, # 0601-RAFFLES CITY CONVENTION CENTRE, 
SINGAPLR 178882, organizada bajo las leyes de Singapur. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEllA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
DisTintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 44 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Provisión de spes para la salud, saunas, cuartos de vapor y salones para 

masajes; salones de belleza; servicios de pelnquerias y barberias; servicios de 
aromatempia; servicios de cuidado de la salud, de cuidado de la belleza, de cuidado 
de la piel y de cuidado del cabello; servicios de información, asesoria y consultor! a 
relacionado con los servicios antes mencionados. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-030088 
Fecba de presentación: 6 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emísión: 28 de noviembre del allo 2007 
Solicitan«:: SAP A O, domiciliada en DIETMAR-HOPP-ALI;BE .16, D-
69190 WALLDORF, organizada bt\io las leyes deAlemMia. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJIA M 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BYDESIGN 

ByDesign 
Clase: 42Internaciooal. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Creación, desarrollo y disel\o de programas de computación y software, 

particularmente para uso en áreas como manejos de finanzas y control, manejo de 
producción y materiales, manejo de calidad y mantenimiento de plantas, distribución, 
recursos humanos y manejo de proyectos y también para uso de funciones gen
erales de oflcimi como procesadores de texto, correo ele<::trónico. y archivo; 
implementación; servicios, renta y manrenimiento de programas de computación 
y software, también por rerceros (outsourcing); consultas técnicas y consejos 
respecto a programación, disello, desarr<illo, uso y aplicación de programas de 
computación y software; investigación en el área de programa de computación y 
software. 

Lo que se pone en conocimiento público para ell:ctos de ley correspondienre. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lridustrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO . 
No. de Solicitud: 2007-017097 
Fecha de presentación: 23 de mayo del al!o 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del al\ o 2007 
Solicitante: RAFFLES INTERNATIONAL LIMITED, domiciliada en 2 
STAMFORD ROAD, # 0601-RAFFLES CITYCONVENTION CENTRE, 
SINGAPUR 178882, organizada bajo las leyes de Singapur. 
Apoderado: RICARDO ANiBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 41 lnremacionat 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Provisión de clubes de salud (gimnasios), clubes de acondicionamiento fisico 

(fitness), gimnasio e instalaciones recreativas; servicios de instrucción (ensellanza) 
y educativos relacionados con la nutrición, la salud y el acondicionamiento fisieo; 
servicios de infonnación. asesoría y consultoría relacionados con los servicios 
antes mencionados. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondienre. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007·033396 
Fecha de presentación: 2 de octubre del aón 2007 
Fecha de emisión: 2S de noviembre del aón 2007 
Solicitante: RAFFLES lNTERNATIONAL LIMITED, domiciliada en 250 
NORTH BRIDGil ROAD, # 10-00 RAFFLES CITYTOWilR. SINOAPUR 
179101, organizada bajo las leyes de Singapur. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MEJíA M. 
Olros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: RAFFLES RESIDENCE CLUB 

RAFFLES RESIDENCE CLUB 
Clase: 361nblmacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Administración de deparúlmentos, pisos, condominios y otros tipos de 

alojamieniD residencial; renta y arrendamiento de alojamientO residencial; renta de 
arrendamiento de deparúlmentns, pisos, condominios y otros tipns de alojamiento 
residencial; operación de oficinas de servicios y alojamiento residencial; servicios 
de administración de bienes inmuebles; provisión de vivleadas, arrendamiento de 
alojamiento en representación de terceros; servicios de asesoría y consultoría 
relacionados con lo anterior. 

Lo que se pone en conocimiento p~blico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARE.S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-032566 
Fecha de presentación: 25 de septiembre del aón 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del al!o 2007 
Solicitante: RESEARCH IN MOTION LIMITED, domiciliada en 295 
PHILLII'S STREET, WATERLOO, ONTAR!O N2L 3W8, organizada 1>!\io 
las leyes de Canadá. 
Apoderado: RICARDG ANÍBAI- MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CURVE 

CURVE 
Clase: 39 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

'PROTEGE Y DISTINGUE: 
Proporcionando servicios de navegación a través de 'GPS; proporcionando 

información relaciOIUldn con vlajes y transporte. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondienbl. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No, de Solicitud: 2006-024243 
Fecha de presentación: 30 de junio del ano 2006 
Fecha de emisión: 29 de noviembre del al!o 2007 
Solicitante: UNITED PARCEL SER VICE OF AMERICA, INC., domiciliada 
en 55 GLENLAICE PARICWAY, NE, ATLANTA, GEORGIA 30328, 
organizada bajo las leyes de U .S.A. 
Apoderado: RICARDG ANIBAL MEJíA M. 
Olros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: UPS EXPRESS SAVER 

UPSEXPRESSSAVER 
Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
SeguiJ~~iento y trazamiento de paquetes y carga en tránsito, principalmente 

proveer i~ormación computarizada acerca de los servidos domésticos e 
internacionales de transporte y entrega; servicios de consultoria de negocios; 
serviciós de administración de negocios; servicios de funciones de oficina; 
distribución ¡le muestra; manejo y apoyo de oficinas. 

Lo que se pone en conocimieniD público para efectos de ley correspondienbl. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARAOO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2\lo7..032S64 
Fecha de presentación: 2; de septiembre del al!o 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del al!o 2007 
Solicitante: RESEARCH IN MOTION LIMITED, domiciliada en 295 
PHILLIPS STREET, WATERLOO, ONTARIO N2L 3W8, organizada 1>!\io 
las leyes de Canadá. 
Apoderado: RICARDO ANIBAL MF.JfA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CURVE 

CURVE 
Clase: 361ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Proporcioneado inforrnru:ión financiera e infonnación referente a servicios de 

seguro. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007..034330 
Fecha de presentación: ll de octubre del al!o 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del al!o 2007 
Solicitanbl: CONSORCIO COMEX, S.A. DE C.V., domiciliada en Blvd. 
Manuel Ávila Camecho No. 138 PH l y 2, Col. Lomas de Chapulblpec, 
Delegación Miguel Hidalgo, D.F. C.P. 11560, organizada bajo las leyes de 
México. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJíA M. 
Otros registrOs: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: COLORLIFE 

COLORLIFE 
Clase: 371nternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de construcción; reparación; servleios de instalación. 

Lo que se pone en conocimiento públíco para electos· de ley correspondiente. 
A."'lculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lndnstrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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s,,lidtud de: ~ t\Rl '.\ 111: SERVICIO· 
Nll. d~ Stl\idtud: :!007~014681 
F~cha ;,k pn:~nw.dún: 4 de mayo del afto 2007 
F~cha .. k ~misíún: 5 de novieptbredel af\o 2007 
S<>lkil:mt<: ALCATEL LUCENT, domiciliada en 54, RUE l.A BOÉTIE, 
75t~l8 PARÍS, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene -otros registros. 
Distintivo: DISEfiO ESPECIAL 

Clase: 371ntemacional. 

ltj 
Reservas: Se reivindica el color. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Instalaeión, mantenilníento y reparación de aparalos, instrumentos, elementos, 

dispositivos y máquinas relacionados a los campos de las comunicaciones, 
telecomunicaciones, computación, telemática, automatización de oficinas, 
electrónicos ópticos y radio. · 

Lo que se pone en cooocimiento público para efectos de ley correapondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiednd Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiadad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. ' 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007..014672 
Fecha de presentación: 4 de mayo del allo 2007 
Fecha de emisión: 5 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: ALCATEL LUCENT, domiciliada en 54, RUE LA BOÉTIE, 
75008 PARÍS, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderndo: DANIEL CASC'O LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo< DISEÑO ESPECIAL 

lt) 
Clase: 37 InteroaciOtud. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Instalación, mantenimiento y reparación de aparalos; instrumentos, elementos. 

dispositivos y máquinas relacionados a los campos de las comunicaciones, 
telecomunicaciones~ computación, telemática, automatización ·de oficin~ 
electrónicos, ópticos y radio. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley c<>rrespondíente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propíadad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud; 2007-014679 
Fecha de presentación: 4 de mayo del allo 2007 
Fecha de emisión: 5 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: ALCATEL LUCENT, domiciliada en 54, RUE LABQÉTIE, 
75008 PARÍS, organizada bajo ]as leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEfiO ESPECIAL 

ltl 
Clase: 161nternacíonal. 

Reservas: Se reivindica el color. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Material impreso; material de instrucción y de enseflanza(excepto aparatos); 

panfletos, diarios, libros, manuales, periódicos y revistas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiadad Industrial. 

AbogadaLESBlAENOEALVARADO.BARDALES 
Regístrndora de la Propiedad Industrial 

26 N., 11 y 27 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007..035075 
Fecha de present¡¡cíón: 19 de netubre del allo 2007 
Fecha de emisión: 29 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: MOTOROLA, INC., domiciliada en 1303 E. ALGONQUIN 
ROAD, SCHAUMBURG, IL 60196, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderndo: RICARDO ANÍBAL MEJIA M, 

Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: SONGID 

SONGID 

Clase: 381nternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Telecomunicaciones y servicios de comunicación de datos; servi-cios de 
consultarla y consejería en relación a las tetecomunicaclones, intemet, servicios de 
Intranet y extranet; cargss a remoto de música, vídeo juegos, datos digitales y 

software para compu!ndoras; proporcionando acceso a una red de computadoras. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiednd Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registradora de. la Propiednd Industrial 
27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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La ( ,;H'l'ta 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 20()6..041436 
Fecha de presentación: 13 de diciembre del afio 2006 
Fecha de emisión: 12 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: GRRI! ELECfRIC APPLIANCES, INC, domiciliada en WEST 
JINJI ROAD, QIANSHAN ZHUHAI, GUANGDONG, organizada bajo 
las leyes de China. 
Apoderado: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: OREE Y DISEÑO 

G.GRE€ 
Clase: 37 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Instalación y reparación de aparatos de aire acondicionado; tapizado; 

instalación y reparación de aparatos de calefru:ción; instalación de maquinaria, 
mantenimiento y reparación; instalación y reparación de aparatos eléctricos; 
instalación y reparación de equipo de congelación; instlllación de equipo de 
computadora; servicios de revisión para descartar peligro en equipo electrónico; 

limpieza de ropa. 

· Lo que se pone en conQCimiento póblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial .. 

Abogadai!DASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

NOMBRES COMERCIALES 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 

No. de Solicitud: 2006-025411 

Fecha de presentlleión: 11 de julio del afio 2006 

Fecha de emisión: 16 de noviembre del afio 2007 

Solicitante: UNIVERSAL TRADING, S. DE R.L, DE C.V., domiciliada en 

San Pedro Sula, organizada bajo las leyes de Honduras. 

Apoderado: SANDRA ELOISA PONCE 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: NATURAL ADVENTURES · 

NATURAL 
ADVENTURES 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servidos de entretenimienlo, deporte y actividades de recreación. 

Lo que se pone en conocimiento póhlico para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLI!SBIA ANOEALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiadad Industrial 

23 N., 11 y 27 D. 2007. 

'->tttiiHl B \\1\ol'> l1..!1h'-

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2007..000841 
Fecha de presenmción: lO de enero del afio 2007 
Fecha de emisión: 29 de ooviembre del afio 2007 

2007 N•. 

Solicitante: COMERCIAL SJMON, S. DE R.L., domiciliada en centro 
comercial EL DORADO, segundo nivel, local229, organizada bajo las leyes 
de Honduras. 
Apoderado: EDWIN DARÍO ANTÜNEZ DIAZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: COMERCIAL SIMON , 

COMERCIAL·SIMON 
ADMINISTRACION'DEAC!1VOS • BIJ!N'ES RAICES IN'VERS!ONES 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Negocios inmobiliari~ inversiones. administración de activo. 

Lo que se pone en conocimiento póblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo.88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOI!ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 D. 2007, 14 y 29 E. 2008. 

ACUERDO No. 567 • C 2007 

Tegucigalpa,M.D.C.,OI denoviembredel2007 

ELSECRETARIODEESTADOENELDESPACHODE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES DE QUE ESTÁ INVESTIDO YEN 

APUCACIÓNDELDECRETOEJECUTIVO 
No. 001-2006 y 002-2006 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano RONAS DANIEL 

BARAHONA GARCÍA, en el cargo de Encuadernador 1, 
Área 05, Sección 03, Clave de Puesto 00097, Grupo 01, Nivel 

IV, Programa 2-08, Empresa Nacional de Aites Gráficas 

(ENAG), R..amn 4-02. Quien devengará el sueldo mensual 
asignado en el presupuesto de Ingresos y Egresos de la Nación. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 01 
de noviembre del2007 y deberá publicarse en el Diario Oficial 
"LA GACETA". 

COMUNÍQUESE: 

ÁNGELEDMUNDOORELLANAMERCADO 
Secretario de Gobernación y Justicia 

ROSA FLORENCIA GARCÍABUCHAR 
Secretaria General 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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